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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro de dicho departamen

to para presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre 
emisión de Deuda amortizable. 

ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes referentes á personal de Registradores de 

la propiedad, 
iinisíem de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden resolutoria de una protesta formulada por los 
Maestros de Barcelona contra la elección de Vocales 
Maestros de la Junta local.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando la transferencia del ferrocarril de 

Alicante á A lcoy y  ramal al puerto de Alicante, hecha 
por Doña Rafaela Julia Montllor á favor del Ayunta
miento de Alcoy.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Resoluciones adoptadas por este Ministerio referentes al 

Notariado.
'AMuístracíón central:

Estado.— Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci
miento en Buenos Aires del súbdito español Manuel Cea 
y Fernández.

Mabina.—Dirección de Hidrografía.—A viso á los navegantes.
Hacienda.—Intervención general de la Administración del Es• 

tado.—Resúmenes estadísticos de recaudación y pagos 
por recursos y obligaciones presupuestos, correspon
dientes al mes de Abril de 1908.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Mentas. — 
Anunciando hallarse vacantes los títulos de Marqués de 
San José y Marqués de Bogaraya.

Gobebnacióm.—Asesorería general de Seguros.—Accidentes 
ocurridos en el cuarto trimestre del año 1907, y suma de 
indemnizaciones abonadas.

Insteucoión pública.--Subsecretaría.—Resolviendo varias 
instancias elevadas á este Ministerio con motivo de la 
publicación del escalafón provisional de Profesores de 
Caligrafía.

Anunciando á oposición la provisión de la plaza de Profe
sor de Física y de Mecánica y Electrotecnia, vacante en 
la Escuela Superior de Artes industriales de Toledo.

Real Academia Española.—Anunciando hallarse vacante 
una plaza de número de esta Real Academia.

Real Academia de Bellas Aries de San Fernando.—Concurso 
para la adjudicación en que ha de invertirse la renta del 
legado del Sr. Marqués de Guadalerzas.

Fomenbd.—Dirección general de Obras públicas.—Disponien
do se terminen por administración los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Antequera á la es
tación de Puente Piedra (Málaga).

Concurso para la ejecución de las obras de ensanche del 
puente denominado de Palmas, en la carretera de Madrid 
á Portugal, provincia de Badajoz.

Anunciando haberse solicitado por la Sociedad general de 
Crédito se le otorgue la concesión de un ferrocarril se
cundario desde la estación de Cariñena á la de Daroca.

Concediendo á D. Carlos Doetsch autorización para cons
truir una pasarela sobre el cauce de la ribera de la Ani - 
coba, en Huelva.

Administración provincial:
Agencia ejecutiva de la primera zona de Lugo.—Notificando á

D. Manuel Méndez García una providencia, en la que ss 
acuerda la enajenación de bienes de su propiedad.

Edictos de Universidades referentes á provisión de Escue
las de primera enseñanza.

Universidad de Santiago.—Concurso para proveer una plaza 
de Anudante gratuito vacante en la Sección de Ciencias 
del Instituto general y técnico de Orense.

Universidad de Valladolid.—Propuesta formulada á fin de 
proveer por concurso de ascenso las Escuelas y Auxilia
rías vacantes en este distrito.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Valencia.— Subasta de las 

obras de adoquinado de las calles de Pueblo Nuevo del 
Mar, distrito del Puerto.

Administración ds Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción 

de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España. — Tranvía de Barcelona Ensauehs y 
Gracia.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Có
digo de Comercio.

Altos Hornos de Vizcaya.—Sociedad general Azucarera d9 
España.

Bolsa de Madrid-—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Ob*6rv9.*i<m$2¿ meteoroiógks s.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P arte no ofieialu

Anuncios, santoral y espectáculos
Tribunal Supremo.—Pliego 23 de sentencias de la Sala ¿e lo 

civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la  R eina. 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

Presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre emi
sión de Deuda amortizable en cincuenta años, al 4 
por 100 de interés anual, con aplicación al reembolso 
de las obligaciones del Tesoro emitidas por Reales de
cretos de 28 de Mayo de 1907 y 11 de Abril del corrien
te año, y de pagarés procedentes de Deuda flotante de 
Ultramar, que están en poder del Banco de España.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos ocho.

: A L F O N S O
El Ministro de Hacienda,

iánehez Bastillo.]

A LAS CORTES

El reembolso al Banco de España de la Deuda flotante pro- 
oh* ^ ram*rí fiue tiene en cartera, ha sido siempre
oojetode la preferente atención del Gobierno, porque ade
mas de los beneficios que reporta al crédito de la  Nación la 
^uidación de estos descubiertos, se logra adelantar en el 
ainino de que el Banco de Esp&oa sea un establecimiento 

"«cional, en lugar de un Banco de Estado, transformación 
iniciada en la ley de 13 de Mayo de 1*02. 
sob re®m"?̂ sar es*a Deuda se han aplicado unas veces los I 

orantes de presupuestos y otras se han realizado emisiones ■

de valores del Estado y del Tesoro, consignándose que los 
pagarés en poder del Banco, que en 1899 importaban pesetas 
1.111.076.942*04, quedasen reducidos al comenzar el corrien
te año á pesetas 210 337.047*80.

Con posterioridad, por Real decreto de 11 de Abril próximo 
pasado, se ha dispuesto la emisión de 60 millones de pesetas 
en obligaciones del Tesoro, destinando su producto á retirar 
del Banco de España igual cantidad en pagarés de Deuda de 
Ultramar, y una vez colocados estos valores, la existencia de 
aquellos pagarés quedaría reducida á pesetas 150.337 047*80. 
Existen además en circulación, de la emisión de 1,° de Julio 
de 1907, obligaciones del Tesoro que importan 38 363.000 
pesetas, negociadas también para recoger paparés de Dsuda 
fl otante de Ultramar en poder del Banco d8 España. j

El Gobierno cree conveniente consolidar en breve plazo ] 
todas estas obligaciones, y, al efecto, crear Deuda de 4 por \ 
100 amortizable en cincuenta años. Esta Deuda puede ser la j 
base de futuras conversiones, altamente beneficiosas para los í 
intereses de la Nación.

Nuestro 5 por 100 amortizable se cotiza hoy sobre la par, 
y es evidente que habrá de convertirse, puesto que esta cir
cunstancia evita la mejora en su cotización, por el temor de 
la amortización, que supone pérdida para el tenedor.

La nueva Deuda ofrece desde luego la ventaja de poder 
aumentar de cotización, según el valor del dinero en todos 
los mercados, sin las trabas que para esto tiene el actual 
amortizable al 5 por 100.

Quedarán, por lo  tanto, con la creación y negociación del 
4 por 100 amortizable, reducidos los pagarés ae Deuda de 
Ultramar en poder del Banco de España ¿ una cantidad tal, 
que el Tesoro podrá en cualquier tiempo reembolsarla, liqui
dándose esta Deuda, que llegó á importar 1.111.076.924*04 
pesetas, en plazo más breve que el previsto en la ley de 13 d8 
Mayo de 1902, y además se establecerá la base para las con
versiones que en el porvenir han de influir en la disminución 
de los gastos del Estado.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado 
por S. M., tiene el honor de someter á la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se crea Deuda pública, con 4 por 100 de 
interés anual y amortizable en cincuenta años, por un valor 
nominal de 160 millones de pesetas.

Esta emisión estará representada por títulos al portador, y 
dividida en cinco series, con arreglo al detalle siguiente:

Serie A, de á 500 pesetas.
» B , d8 á 2.500 »
» O, de á 5.000 »
» I), de á 12 500 >
» E. de á 25.l¡00 »

El pago de intereses y amortización de esta Daudn. se hará 
por trimestres, previo para e*to los oportunos sortees, en- j 
cargándose el Banco de España de dichos servicios. \

Los títulos de Deuda amortizable al 4 por 100 se admitirán 
por su valor nominal en toda clase dé afianzamientos al Es
tado.

Art. 2.° La negociación ds la Deuda que se emite se hará 
por suscripción pública, en una ó más veces, y al tipo que 
acuerde el Consejo de Ministros.

Art. 3.° En pago de las suscripciones á títulos de Deuda 
amortizable al 4 por 100 serán admitidas por todo su valor 
nominal y el de sus intereses vencidos las obligaciones del 
Tesoro de Deuda de Ultramar que existan en circulación ¿ la 
fecha de la negociación, sin sujetarlas á prorrateo en ei caso 
de que los pedidos excedieran del importe de la Deuda á ad
judicar.

Art. 4 o Para atender al pago de intereses y amortización 
de la Deuda amortizable al 4 por-100 y comisión ai Banco 
por este servicio, se incluirán en los presupuestos generales 
del Estado los créditos necesarios. En ei del año actual se 
comprenderán en la sección 3.a, eD su capítulo adicional, 
al cual se transferirán en la parte disponible los créditos 
consignados en el capítulo 9.°, artículo único, de la misma 
sección.

Art. 5.° El producto de la negociación de la Deud& que 
se crea se destinará exclusivamente á recoger las obligacio
nes del Tesoro que exist n en circulación y pagarés de Deu
da flotante de Ultramar da los que tiene en cartera el Banco 
de España.

Art. 6.° Todos los gastos que se ocasionen en la emisión 
y negociación de la Deuda amortizable aí 4 por 100 se satis
farán como minoración de ingresos de la n«gDci»cíón.

Madrid 23 de Mayo de 1908.—EI Ministro de Hacienda, 
Cayetano Sánchez B ustjllo.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA
R E A L E S .  O R D E N E S  

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G .), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Moneada, de primera clase, á D. Salvador Fernán
dez Montenegro, que sirve el de Játiba, y figura en la 
terna formada por esa Dirección general, teniendo en 
ouenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Majo de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
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Circunstancias que concurren en D . 8alvador Ferráidez 

Montenegro.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Junio de 1869. 
Por Real orden de 3 de Julio de 1874 se le nombró, eo vir

tud de oposición, Registrador de la propiedad de Este! la de 
tercera clase.

Por otra da 28 de Julio de 1875 fué trasladado al Registro 
de Mérida, de tercera clase.

Por otra de 9 de Enero de 1876 fue trasladado al de Huel* 
va. de segunda categoría. ,

Por otra de 4 «le Septiembre de 1877 fue trasladado al Re 
.gistro de Játiba. de segunda.

Por R?al d jí,reto de clasificación de Registros de ^6 de No
viembre de 1903 se elevó la categoría de «ste Rrgutro a pri
mera clase.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecucióu, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Daimiel, de toreara ciase, á D. Joaquín Domingo 
Sánchez M m tero, que sirve el de Cuéllar, y figura en 
primer lugar de la terna formada por esa Dirección 
general, teniendo en cuenta las circunstancias de los 
solicitantes. #

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1903.

FIGUEROA

Sr. Director general de ios Registros c iv il y de la pro
piedad y  del Notariado.

Circunstancias que concurren en D. Joaquín Domingo Sánchez 
Matit io

S* l* expidió el título da Abogado el din 5 d<; Noviaoxo*e 
de 1887.

Por Real orden de 6 de Abril de 1888 f«ié ri'>rab-»d<> «u 
virtud de Oposición, Aspirante á Registres C« '»» p-op’ftia ' 

Ha si ío Registrador interno de OulrcMuar. Omiad Re*l, 
Briv esca y Osuna

Por Reñí orden de 19 de Jubo de 1S89 fué n «rnbrado Re
gistrador de la propiedad ó- Chantaou, cuarta ‘dase, del
que tomó posesión el 28 d»'. Ociuhre del ¡y ño.

Por otra de 13 de Agosto 1890 fue toas alo al R gLtfo  
M de Alir.ga, de oi«art>. cnlrgo ía.

Por otr» de 18 de M»rzo de 1892 se le traslada *1 Registro 
de B^ihu g*. de cuarta ela-e.

Por-ctra *>e 30 de Noviembre de 1898 fué tras)»d*do a ; Re
gistro de Piedrabuera, de cuarto clase.

Por otra de 14 d-* 0.5'ubr-Mie 1901 se le trasla la al Rc^is’ ro 
de Ca>.t:0 del Rio, <fe tercer» «'ase.

Por otra de 7 de Mayo dn 1907 fué trasladado al Reg stro 
do Cuéllar, de tercera categoría. - 

Reformó Jos índices del Registro d» Brihuega.
Ha sido representante del Ministerio fLeal, y ha .ejercido 

la Abogacía.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Sequeros, de cuarta clase, á D. Joaquíu Giráldez 
Riarola, que sirve el de Ceuta, y  resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I  para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos «ños. 
Madrid 18 de Mayo de 1908

FIG U ERO A

Sr. Director general de los Registros c iv il y  de la pro
piedad y  del Notariado.

lim o. Sr.: M. el R sy  (Q. D. G.), con sujeción á lo
dispues o en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re 
gla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la prepie- 
dad de Logrosánr de cuarta clase, á D. Benito Vinouei- 
ra Albacete, que sirve el de Cifuentes, y  figura en p r i
mer lugar de la terna formada por isa Dirección gene
ral, teniendo en cuenta las circunstancias de los solici 
tantes.

De Real orden lo digo á V. I .  para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I.  muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1908.

FIG U ERO A

, Sr. Director general de los Registros c iv il y  de la pro
piedad y  del Notariado.

OircutéStancias que concurren en D. Benito Vincueira Albacete.
Se le *xpidió el título de Abogado en 7 de Ma^zo <ie 1896. 
Por R-al orden de 30 de Noviembre d« 1903 fué oombrado, 

en virtud de óposicion, individuo dél Cuerpo de Aspirantes 
á Registros.

Ha sido Registrador de ja prfvp^edjd^ inte finode Bermillo 
de Sayago, Ostro ReJ Río y Paíeooa.

Por Real orden de. 26 de Enero $e 1906 fué nombrado Re 
giatraaqr de Murpjs, de cuanta c la ^  dgi qup tomopose«ión 
en 17 de Febrero deí mismo año.

Por Real orden, de 22 de Ag°sto de 1906 fué trasladado al 
Beídstro de Cifuentp», de cu^rta cla^».

Ha'ejercido la Abogacíary haaldqjugz municipal.

M IN IS T E R IO  0 E IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Y  B E L L A S  A R T E S .

R E A L  O RDEN. 

Ilm o. Sr.: V ista la  protesta formulada por los Maes
tros "tiisfrataa la categoría da 2.000

pesetas contra la e'ecoión de Vocales M? estros de f que- 
11a Junta local, que dio por resultado el nombramiento 
de uno de los antiguos Auxiliares que hoy tienen E-- 
cuelas cí n la categoría de 1.375 pesetas; y

Considerando que en la Real orden de 5 de Noviem 
bre de 1906, que autorizó 1a conversión en Escuelas de 
las Auxi iarias de Barcelona, se previno que el perso
nal ó que se refería  tendría en a d lar te los mismos de
rechos quo ya tenían por su categpría de Auxiliares; y 
no encontrándose entre ellos el de que han hecho uso;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha Férvido disponer que 
se estime la reclamación presentada, y sa proceda á 
nueva elección.

De Real orden lo digo á V. I. para su coEOciniiecto y 
efectos. Dios guarde ó V. I* muchos años. Madrid 15 
Abril de 1908.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

«H W S T E R K i  0 E '~ * ftt l3 E N T O

R E A L  O RD EN 

Exorno. Sr.: V ía n la  instancia elevada á es*e Centro 
por D. Santiago Reig Aguijar Tablada, en concepto de 
Alcalde de *a riodad de A lcoy, y en representación de 
la Corporación municipal, solicitando se considere á 
ésta corno eos-cesiomm» del ferrocarril de Alicante á 
Alcoy, con vrtwni *1 p u eril de A iran te , por virtud de 
cesión que á su favor ha hecho la concesionaria del 
mismo:

Vista la escritura, que acompaña, de cesión <’e! i* di 
cado ferrocarril, otorgada por Dona Rafaela Julia 
Montiior á favor «te 1 Ayuntamiento constitucional de 
A lcoy en 2. ce Abril dei corriente año, ame el Notario 
de dicha ciudad D. •Enriqiie‘01tra y Fanz:

Vii*to el art. 21 de la ley de Ferrocarriles vigente de 
23 de Noviem bre d8 1877:

Consideran do que se han cumplido u>dos los Trámi
tes ieg*rM6:s y que rio existe inconveniente alguno en 
acceder á 1« » solicitado;

S. M. el Rey (Q. i >. G.) ha tenido á bien disponer que 
se apruebe l > cesión ó transferencia del ferrocarril c i 
tado de Alicante á A lcoy y rama! al puerto de Alicante, 
hecha por Doña Rafaela Juda Montüor á favor del 
Ay  unta mié n o constitucio* ai de Alcoy; quedando éste 
obligado, en los mismas términos y con las mismas 
garandas, al cumplimiento de í»s  obligaciones que te
nía la anterior concesionaria.

De Rwai or«.i*n> lo dig<* » V. E. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde é V. E 
nftos. Madrid 21 do Mayo de 1908.

BESADA
Sr. M inistro do Hacienda.

M I S T E R I O  DE G R AC IA Y JU STICIA

N O T A R I A D O
Relación de las resoluciones adoptadas por este M i-  

m»tt5rio, á propuesta de la D irección general de 
los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado, en las fechas que á continuación se expre
san del m^s de A bril ú ‘timo.
En 3.— Nombrando á D. Santiago do la Nogal y del 

Castillo, Notario excedente de Saviñao, en «■ 1 turno 2.° 
de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de, 22 
de Eflero de 1906, en la vacante, por traslación, de Don 
Leopoldo A lvarez, para una Notaría en Jaén.

En ídem.— Idem á D. Alfonso Rodríguez Rey, exce? 
dente de Arroariz de Lona, en la vacante por trasla
ción de D. Manuel Montero, y  según citado turno 2.°, 
pava Orense.

En ídem.— Idem á D. Fernando López Obregón, e x 
cedente de Sabiote, en el mismo turno, para la de Adra.

En ídem.— Idem á D. Lorenzo Agreda y  Miguel, N o 
tario de San E-teban de Gormaz, en el propio tur
no 2 °, para la de Burgo de Osma.

En ídem .— Idem á-D . Raimundo Menéndez Rodrí--. 
guez, excedente de San Román de Candamo, en el m is
mo turno, para Montefrío.

Eo ídem.— I1em á D. José Loperena y  Romá, exce
dente de la ^eiva, e j  la vacante por traslación de Don 
Rosendo Güeil, y  en dicho turno, para una Notaría en 
Reus.

En ídem.— Idem, en el mismo turno, á D ., Eduardo 
de T raver París, excedente d8 Gratallops, para la do 
Falset.

En ídem.— Idem, en dicho turno, á D, R icardo Loza 
no y  Fernández, excedente de Sabiñán, para la de La  
Almunia de Doña Godina.

En ídem.— Idem, en el propio -urno 2.°, á D. E n ri
que Villalobos y  Marcicllach, excedente de Baniman> 
te ll, para lu de Callosa en Ensarriá.

En 3.—Nombrando, en dicho turno, á D. Enrique Ro
dríguez Sampedro, excedente de Posada de Llanera
para la de Salas. 9

En Idem.— Idem á D. Manuel del Cardo Rozapanera 
Notario de N íjar, en el turno 3.° de los establecidos en 
dicho Real decreto, en la vacante por traslación de 
D. Ignacio B^rmúdez, para uua Notaría en Almería.

Eu ídem.— Idem  á D. Francisco Conde Armenteros 
electo de Pamplona, en el mismo turno y  en la vacante 
por traslación de D. Benjamín Escolá, para una Nota
ría en Cuenca.

En í iem .— Iie m , en dicho turno, á D. Pedro Gutié
rrez Paña, Notario de Pampliega, en la vacante por 
traslación de D. Fé lix  Martínez, para una Notarla en 
Baeza.

En ídem.— Idem, en el propio turno, áD . Seoundino 
Izaría  Urturi, Notario de Espinosa de los Monteros 
en la vacente por traslación de D. Salvador Martínez 
parn una Notaría ep Astorga.

Eq ídem — Idem, en el citado turno 3.°, á D. José de 
M 'udi-ta Yáñez, Notario de Berraeo,-en la vacante por 
traslación de D. Pe iro  Pascual de Areitio, para una 
Notaría en Guerniea y  Luno

En ídem.— Idem, en menc onado turno, á D. Joaquín 
Maras Avrovbx, Notario do Besalú, en la vacante por 
traslación de D. Arturo C or t ella y  Pascual, para una 
No’ hvíü er> Rhiis.

Idem í i. Idem, en dicho turno, á D. Braulio Raboso 
y T rigo , eiec o de Zafra, para la de Aranjuez.

Idem id — I  iem, en ^l mismo turno 3.°, á D. Pablo 
-Camarero y Gilí, Notario de Araceca, en la vacante por 
■trasluidón «cíe D. H ipólito  González, para una Notaría en 
Tjueo.

En í iem.— Idem, en citado turno, á D. Prudencio 
Garcí« López de Grado, eu la vacante por defunción de 
D Eduardo Mt.ntaguc Sauchls, para una Notaría en
•A! cira.

En íd -m .— Jubilando, coa pensión, al Notario de 
Gandía D. «José María García y Fernández de Mesa.

En í lem.—  Gz*ndo la suspensión en el cargo al No
tario de B ’ñob-s D. Antonio de Paíau y  de Huguet.

En 21 — Nombrando Archivero de protocolos del dis
trito de cariñena al Notario D. Julián Armisen Pui- 
ce^cú*.

! Eu 29.— Idem íd de id. del distrito de Santoña al 
| ídem D. Jofó Gutiérrez de Rozas y  del Castillo.
| En ídem.— Jubilando, oon pensión, al Notario de A l

coy D. Pedro M »ría  Santoaja Soler.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE ESTADO-

A s u n to s  C o n t e n c io s o s .
Oónswl á* ^«iwüa Bu^uoh Air<*s participa ¿ este Mi- 

ni t-rio el fabuumiHrto deJ sub ito «suañol Manuel Cea 
y FrntsnúeZy o«*urridu ♦*n *̂1 Hospital francés de aquella 
ciudftd.

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Dirección de Hidrografia.

A V I S O  A L O S  SIa V E G a N T B S

A l recibirse esto aviso, c >rríjasse les planos, cartas, de
rroteros y cuadernos de tarus correspondientes.

(Continuación.)

3.° La boya actual negra «W . táid Sa^d» ha sido trasla
d ad a  á i 5 «;»ble »1 8- 88° 'L v tendrá en adelante el nombre 
de Lo g Han J» Ksva foud^Adt en 10 metros de agua
en l»s n»ar «1e 4a b^lix Norvh Shingles al N 44° W .
á L‘6 milias^y dvíptlo de lo^ restos d® Long Saoá al N. B2a 
S. á 16 mil‘a. . ¡

S*- quito Ja Hntigua hoyare West L «ng Sand».
4 o A  la mifcafJ próxtmaip^uto de a distandia entre ha. 

nueva bo\a <West Lung 8and» y U  boya ,«Sv West Loa^T 
Saud». en 10 metr< s rte »#ua, se ha fondeado una boya cóai' 
ca negra ’'amada «W rst Mid Lon< 8an<tí* en m a rc »^  * 
nes de baliza South ShingLs^aJ .8. 30o-W. 4 3 5 m i l . y
de'a  baliza North Shingl^s at-H. 74° W . a 2 5 milias.

5.° La boya 2 «ShvptgléH Patch» ha shio re<»in̂ rija' za- 
da por una boya luujpnyiHá q4>e,ti^u«uiift ,lq¡A rolad® I  ^ o i -  
tación ‘*»<1a 10 segundos.

d) l . °  El b*reo Jare Tang%& ba sido trasladado i  4r 5 ca 
bles próximamente a N. 4 ló G. ce su antigua p o s ic ^  . Ac- 
tnalmen^e^stá fondado  en 12 metros de aarua en las 7 marca
ciones de J» baliza North M árgate.^ S. 33*. W . á A‘2 millas» 
y de 1» baliza S<>uth 8hnng_e* al ,8. 81° W ^  á 4l4 mV lav en 
próximamente 51° 3 lr N. y7 ° &>*' ( l a'23# S. de O v  .)

2.° La boya «Bast Tong^ie» ha.^jUlo.reemplazadf por ura 
boya luminosa que tiene úna lúz dé l destello b)vj co cada 19 
8vg»indos>

3.¿ La boyi  ̂«NJS 8(pit^ ha sido,reí»mpi?z^da pr r «una boya 
luminosa que tieoe upa lux.de 1 g^upo de, 2 dw  aellos blan 
cós «a.d.á lO ̂ egundgsL-'

Cuaderno de F*ros, serie^C. páginais 54 56, L8, 62 y 64.
Carta núm. 969 de ’a N^cción ÍL  
Derrotero u ú v , 35, pág‘ú’ s 56 L á la 600*
Bl Dir-ctor genera), Eiatao.LuANco,
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>  EN*■*
o£
S Presupuesto

de i 908.

EL MES DE Al

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

3RIL

TOTAL

EN LOS ME

Presupuesto 
de 190S.

ISES DE ENER

Resultas
de ejercicios 

cerrados.

O Á  M AR ZO  

TOTAL

TOTAL D

Presupuesto  
de 1908.

E LOS CUATR

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

O MESES 

t o t a l

3.610 42 627 836 01 241.550*03 1.338 856*47 1.610.406*50 865.775*62 1.372.466*89 2.238.242*51

4.° de los bienes del C lero á m etálico y por venta
ele frutos ..................... ................................... * ............  4.6'í«ltfi0

5 .a Idem de Cruz»da (producto l íq u id o ).............................  42d 870-65
274*10

y
4.950 06 

426 870 65
14.932*02 

972 441*82
2 281*43 17.213*45 

972.441'82
19.607 92 

1.399.312*47
2.555*59
y

?2.163*51
1.399.312*47

6.° Producto en administración de las fincas de seeues- %

1 20 por 100 de la renta de Prop ios.......... . ]4  828 08
»

36.195*19
120

51.023*27
197 50 
403*22

80
182.611 86

277*50
183.015*08

317*50
15.231*30

80
218.807*05

397*50
234.038*35

f 10 por 100 de aprovecha-1
! m íenlos forestales de( Fom ento............ 38.693*58
j los montes á cargo de/ H acienda..........  11.767 63
í los Ministerios de........)

>
>

38.693*58
11.767*63

224.952*60
82.194*97

>
>

224.952*60
82.194*97

263.646*18
93.96260

y
y

263.646*18
93.962*60

; Consignaciones para A rch ivos  y  B ib lio - 
! tecas..............................................................  760 40 225*91 986 31 4.160 39 1.949*48 6.109*87 4.920*79 2.175*39 7.096* 18
; Asignación de las Empresas de ierrocarri- 
[ les para gastos de inspección.................  35.690 150 35.840 295.613*50 47.700 343.313*50 331.303*50 47.850 379.153 50
I Idem por rein tegro de los gastos de depó

sitos de Aduanas......................................... 3.351*49 > 3.351*49 27.133 27 5.772*01 32.905*28 30.484*76 5.772 01 36.256*77
intereses de demora por producto de pro

piedades y derechos del' E stado......... 989‘41 > 989*41 9.361*93 y 9.361*93 10.35L*34 > 10.351*34

i provincias en rein tegro de los gastos de
3 456*10 3 456 10 > 20.423*01 20.423-01 > 23.879-11 23.879*11

oh  os d e l erales para gastos de personal y mate-
Estado___1 rial de enseñanza.............................- .........  87 196 84 30.594*24 117.791*08 270.700*40 94.920 83 365.621*23 357 897*24 125.515 07 483.412*31

; Renta de ‘los bienes de los Institutos de 
1 segunda enseñanza..............................• • • G.379‘43 4 6.383 43 15.752 75 9.027*86 24.780l6l 22.132*18 9.031*86 31.164*04
1 10 por 100 de adm inistración de partid* 
fi ....................................................................... y 5.795*11 5.795*11 y 126.681*45 126.681*45 y 132.476*56 132.476*56
| 10 por 100 sobre el arb itrio  de pesas y me-
? d id a s ....................................... ; ; ------- • • • 25.177 68
] 5 por 100 de gastos de adm inistración,

11.721 61 36.S99*29 21.517*60 75.923*63 97.441*23 46.695 28 87.645*24 134.340*52

¡ investigación y cobranza de los recar- 
! gos m unicipales sobre las contribucio-
! ........................................................................ 111.528 89
i Honorarios devengados por los Abogados

5.247*96 116.776*85 53.953 21 88.909 85 142.863*06 165.482*10 94.157*81 259.63991

del Estado en los pleitos y  causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio-

¡ Entrega que deben verificar varias Dipu
taciones v Ayuntam ientos en pago de

y 494*25 3.592 14 y 3.592 14 4.086*39 y 4.086-39

los gastos" de personal y m ateria l de las 
Escudas provinciales de A rtes  é Indus
tr ia s ..............................................................  16.156 24 y 16.15624 17.072*88 8 645-75 25.718*63 33.229*12 8.645 75 41.874*87

1.408.906*06 97.274*70 1.506.180*76 2 255.530*23 2.033.783*63 ii; 4.289.313*86 3.664.436*29 2.131.058*33 5.795.494*62

Ym tíis.

8.a Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligacio
nes á m etálico que se form a licen ...............................  >

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y  redenciones realizadas desde 2 de Octubre

» > * y y > y

de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado o del C lero y del Patrim onio de la Corona, y  
de los pertenecientes á Corporaciones civ iles  enaje
nados antes de la  ley de 21 de Julio de 1876..........  81.160 25

10. Conceptos extraordinarios por ventas y  redenciones. 502’56
11. Producto de venta de edificios públicos y  de las d ife

2.158*11 83318*36
502*56

145.690*36
1.143*55

6.421*35
95 30

152.111*71 
1.238 85

226.850 61 
1.646*11

8 579 46 
95-30

235.430 07 
1.741*41

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la  ley de 21 de D iciem bre de 1876... > y y 1 > > y > > >

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y  m ateria l
inú til del ramo de G uerra............................................ 31.547*18

13, Idem id. de M arina............................................................  y 1
i * 
¡ >

31.547*18
y

226.477*57 
í y

>
>

226.47757
»

258.024*75
y

y
y

258.024*75
>

113.209*99¡ 2.158*11 llñ.368'10! 373.311*48 6.516*65 379.828*13 486.521*47 8.674-76 > 495.196*23

» E C € I Ó »  © U  A H Í T A

O A P IT E L O  5.°— R jícuüsos del T esoko.

i . 1* Producto de la redención del servicio  m il ita r ............  '»
2.° Idem de la del de la M arina ....................... ............. . , . .  58.500
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. 186.913 79,
4.° Derechos de custodia de depósitos.................................  4.596 69
5 0 Publicaciones o fic ia les ......................................................  416*25
6.° Recursos eventuales de todos los ramos........................ 1.600 853*55

>

y
>

y
266 75 

2.00286

y
58.50® 

186.913 79 
4.596*69 

683 
1.602.856*41

1.429.000 
139.500 
987.260*68 
34.811*77 

5.747* 14 
4.715.708*32

>

»

y
3.514*50

60
27.074*49

1.429.000 
139.500 
987.260 68 

38 326“27 
5.807*14 

4.742.782*81

1.429 000 
198.000 

1.174.17447 
39.40846 

6 163*39 
6.316.561*87

y
y

3.514-50 
326 75 

29.077*35

1.429.000
198.000

1.174.174*47
42.922*96

6.490*14
6.345.639*22

7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le
g itim a  in vers ió n ................................. .. ........... .................  4.591 ‘72

9A  Atrasos hasta fin de 1849.................................................  173;50
10. Rehjtegru de gastos de personal de la Representación

>

>

>

4.591*72 
10.511*12 

173 50

40.259*14
27.287*60

y

y
y
y

40.259*14
27.287-60

y

44.850 86 
37.798*72 

173-50

y
y
y

44.850*86
37.798*72

173*50

dei K.'tado cerca de la Compañía Arrendataria  de
T abacos ............................................................................. 31. 0 m 0

11. A niiii i K dfd í'rpdit.n á íavnr dí*l liVtia rln n n n t t m  lo
y 31.023 40 93.825*73 y 93.825 73 124 849*13 y 124.849*13

** *■ * XLiAuu - i ' * u'i uui bJ Lili uv tX ¿CL v y I Uvi uo tuUU v VJL1 L1 <1 ¿Jl
tóoci^oad «A stille ros  del N e r v ió n » ..................  >

Recargos extraordinarios (suprim idos;..............................................  y *460*45
>

460*45
y
y

y
2 403*70 2.403 70

»
y

yr
2.864*15 2.864*15

1.897.580*02 2.730 06 1.900.310*08 7.473.400 38 33.052*69 7.506.453*07 9.370.980 40 35.782*75 9.406.763*15

RESUMEN

¿sección ; / —Contribuciones d irec tas .................................. 15.971.102*90
— 2-‘ —Contribuciones in d irectas.............................. 29.597.516*94

3.119.491*86
895.564*76

19.090.594*76 
30.493.081 70

69.934.316*80
77.686.401*75

17.827.250*99
10.750.415*54

87.761.567*79
88.436.817*29

85.905 419 70 
107.283.918-69

20.946.742*85
11.645.980*30

106.852.162*55 
118.929.898 90

— Monopolios y servicios explotados por la
Adm in istración ............................................. 15.323.239 10

t.‘ - Propiedades y derechos i Mentas ........................  1.408 906 06
del listado..................\ Ventas..................  113.208*99

m* — Recursos, dei Tesoro......................................  1.897.580*02

15.550*12
97.274*70

2.158*11
2.730*06

15.338 789*22 
1.506.180*76 

115.368*10 
1,900.319*08

42.400.359 
2.255.530*23 

373.311 48 
7.473.400*38

1.012.310*69 
2.033.783 63 

6.516*65 
33.052-69

43.412.669*69
4.289.313*86

379.828*13
7.506.453*07

57.723.598*10
3.664.436*29

486.521*47
9.370.980*40

1.027.860*81
2.131.058*33

8.674*76
35.782*75

58.751.458*91
5.795.494*62

495-196*23
9.406.763*15

i --------- -

64.311.555-01 4.132.769*61 68.444.324*62 200.123.319*64 31.663.330*19 231.786.649*83 264.434.874*65 35.796.099*80 300.230.974 45

C A P IT U L O  ú n ic o

1.u tío b re ¡a contribución de inmuebles, cu ltivo y gana
dera  ña>ta nn de Diciemüre de 1901]................ >

2.° ¡áoore .a mamaria.! y de com ercio ................................  236,233 98
4.961*86

26.449*26
4.96 L‘ 86 

262.683*24
>

2.211.834*45
32.130*02 

161*794*19
32.130*02

2.373.628*64
y

2.448.068*43
37.091*88

188.243*45

37.091*88
2.636.311*88

236.23398

ujEtoJuvA^Oju.— ^ueaa sujeto eí presente estada a las alteraciones que

31.411*12 

produzca el ex

267.645*10 

amen de las ci

2.211.834*45 

lentas r^pectl

193.924*21

vas.

2.405.758*66 2.448.068*43 ( 225.335*33 2.673.40376
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N ú m e r o  2 .

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, ren ta s  é im puestos d u ran te  ios cu a tro  prim eros meses de los afios 1904 6 1903,
con inclusión de los realizados por resu ltas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1904 1 9 0 6 1 0 0 6 1 9 0 7 19 0 8

VALORES DEL TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería....................................................................
Idem industrial y de comercio.................................................................................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria........................ -...............................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes.................................................................
Idem de m inas.............................................................................................................................
Idem de cédulas personales.........................................................................................................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.........................................................
Idem sobre carruajes de lu jo ............................................................................ .........................
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra...... .................................................
Renta de Aduanas.......................................................................................................................
Impuesto sobre el azúcar.............................................................................................................
Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol....................................................................
Derechos obvencionales de los Consulados....................... ......................................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sa l.. .......................................................................
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales..
Timbre del Estado........................................................................................................................
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio................................................

Cerillas fosfóricas.......................... .............................................................................................
Loterías.................................................................... ....................................................................
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos............... ...........................................

, i Almadén.............................................................................
Mmas de.......................................  ̂Linares.................................................................................
Producto de canales y navegación fluvial...............................................................................
Renta de'Cruzada............................................................................................................. ..........

RECARGOS MUNICIPAL-ES

Sobre la cont ribución de inmuebles, cultivo y ganadería.......................... ................ ...........
Sobre ia industrial y de comercio.................................. ...........................................................

R E M Ü ' S I E  X

Idem por recargos municipales..................................................................................................

47.792 280*56 
12.058.h33 83 
17.784.273 38 
16.744.307 81 
3.370.436 20 
1.382.498-74 
1.160 15260 

2 U 625‘72 
1.672 424-90 

48.112.588*29 
10.443.092*48 
3 033 609*23 

635 712 59 
25.941.361*49 
7.180.048 57 

20 106.842-35 
2 030.459 73 

43.771.132 59 
1.897.515*02 
6 838 508 
1.164.881-73 
2 186.015 23 

600.788 79 
672.218-97 

1.415.943 75
2.357 000
8.358 920-45

48.629 975 43 
12.289.267*43 
18.873.763*44 
16.159.531*19 

- 3.178.785*05 
1 370.512 51 
1.236 026 01 

239.127 54
1 607 449 58 

55 154 473-16
8.200 346 22 
4.908.893 37 

549.368-38 
22.171.832-15 

6 134 317-37 
20 452.445*91
2 331.604 53 

43.040.632 03
1.932.980*01 
7.192.918 
1.156.493*69 
1.823 250 99 

366 140 61 
660 587-01 

1 418.831-23 
69.000 

8 539.672 44

47.700.649 19 
12.385 148-63 
17.982.569-79 
18.220 805*35 
3.475.774 49 
1.440.383-93 
1.205 966 70 

239.953 74 
1.591.709 48 

62 859.042*41 
9.002.04539 
5 467.115*54 

673 748 82 
22 617.211 64 
6.156.225 18 

21.423 250 8 4 
2.658.881 64 

41.966 707 86 
1.911.962*55 
7.514.772 
1.257 001*16 
2,360 881-77 

93.750 
640.175 62 

1.395.450-37 
12 797.500 
9.232 614 41

48 698.366 31 
12.755.384*85 
18.952.476 70 
16.209.507 31 
4 0-27 51*2-12 

241.394 60 
1.331 965*42 

245 776-78 
2.197 703*67 

58.067 507-92 
7.987.861-32 
5.501,707-58 

563.816*89 
22.487.034-50 
6.250.6 '9 13 

21.619.420*29 
2.665.204*59 

42.842.273*84 
1.889.905*52 
7.697.262 
1.313.083*75 
2.360.384-35 

187 500 
359.538*44 

1.397.097 10 
504.000 

10 016.951*88

48 308.812*17 
12.276.875*13 
19.859.227*12 
18 174.107*27 
3.175.344-84 

500 196*29 
1045.715 82 

73.563*48 
2.197.659 28 

53 491.589*39 
10 334.330 85 
4.979.105*51 

437.647 66 
17.237 629*69 
7.196.324*07 

21.887.487 20 
2.781 429 91 

43.767.405*58 
4.285 703-82 
8.189 804 
1.471.604 
1.815.424*38 

»
4 472 87 

1.399.312 47 
1.429.000 

13.911.201*67

288.926.173 03 289.688 225*28 314 271 298 50 298 401.246*86 300.230.974445

98 753*87 
1 517.047 25

57.196-74 
1 522.373 07

57.791 79 
1.493.905 75

45.764 04 
1.548.139-72

37.091/88 
2 635 3LT8S

1.615.801*12 1.579 569*81 1.551.697 54 1.593 903*76 2 673.403*76

288.926.173-03 
1.615 801*12

289.688.225*28
1.579.569*81

314.271.298-50 
1.551.697 54

298.401.246 86 
1.593.903*76

300.230.974l45
2.673.403*76

*290.541.974*15 291.267.795 09 315.822.996*04 299.995 150 62 302.904.378 21

O b s e r v a c i ó n . — Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

N ú m e r o  3 .

Pagos líquidos v^riñoados d u ran te  el mes de A bril de 1908 y en los tre s  an teriores por cuen ta  del presupuesto  en ejercicio y por resultas
de los definitivam ente cerrados.

O b i lg a c to n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s ta d o *

Sección 1.a—Casa R ea l............. ..................... ................
— 2.a—Cuerpos Colegisladores............... . .
— 3.a—Deuda pública............................................

— 5.a—Clases pasivas.....................................

O b l ig a c io n e s  d e  le s  d e p a r t a m e n t o s  
m in is te r ia le s *

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. . . .
— 2.a—Ministerio de Estado..................................
— 3.a—Idem de Gracia S Obligaciones civiles...

y Justicia............. {Idem eclesiásticas. . . .
— 4.a—Idem de la Guerra. ...................................
— 5.a—Idem de Marina..........................................
— 6 a—Idem de la Gobernación..........................
— 7.a—Idemtde Instrucción pública y Bellas A r

tes...................... ..........................................
— 8.a—Idem de Fomento.......................................
— 9.a—Idem de Hacienda. #*.................................
— 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas......... ........................................... .........
**“ 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea.

feurgoa municipales so- \ lnmf Wes’ cultivo 7 **-
bre ias contribuciones de 1 r ................. •( Industrial y de comercio.

EN EL MES 9E ABRIL MESES DE ENERO Á MARZO 1 TOTAL DE LOS CUATRO MESES

PRESUPUESTO

de 1908.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.

«
TOTAL

PRESUPUESTO

de 1908.

RESULTAS
do ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO 

de 1908.

RESULTAS
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

74l.666‘65 
267 46 L4 43 
492.353 99 
135.485 62 

6.592.690*19

>

19.395*74
700*50

>

741.666*65
267.461*43
511.749*73
136.186*12

6.592.690*19

1.483.333*30 
606.385 41 

1.227.773*70 
22.105 19 

12.118 709*08

5.213.960*83
28.537*08

>

1.483.333 30 
606.385*41 

6.441.734*53 
50.642 27 

12.118.709 08

2.224.999*95 
873.846*84 

1 720.127*69 
157.590*81 

18.711.399*27

>

5.233.356-57
29.237*58

»

2 224.999*95 
873.846*84 

6.953.484*26 
186.828*39 

18.711.399*27

8.229.657*88

52.494*41 
150.046‘20 

1.204.328*22 
3.324.484*82 

16.671 868‘18 
2.44S.305f90 
5.335.732*99

4.545.685 58 
7.553.61741 
1.541.977*59

3.349.35240
»

20.096*24

37.038*04 
71 66 

32.348*75

57.458*14 
642.874 80 
116.422*37

94.072*84 
204.619-75 
44.94'.‘69

11.613*84
¡>

8.249.754*12

89.532*45 
150 117*86 

1.236.676*97 
3.324.484*82 

16.729.326*32 
3.091.180-70 
5.452.155*36

4.639.758 42 
7.758.236*86 
1.586.919*28

3.360.965*94
»

15.458.306*68

102.168 03 
231.195-61 

2.962.692 38 
6.905.594*56 

32.561.500*95 
7.512.905*22 

11.865.923*57

7.832.052*40 
13.572.912 88 
2 817.295-57

7.963.792*38
475.U00

5.242.497‘91

2.200 
392.83542 
387.922*35 

7.627‘66 
5.048.967*65 
1.164.547*36 

465.u53‘94

784.67546 
5.670.963‘69 

151.585 b0

380.406*21
>

20.700.804*59

104.368 03 
624.030*73 

3.350.61473 
6.913.222*22 

37.610.468*60 
8.677.452*58 

12.330.977*51

S.616.727*56 
19.243.876*57 
2.968.881*07

8.344.198*59
475.000

23.687.964 56

154.66244 
381.241*81 

4.167.020*60 
10.230.079*38 
49.233.369*13 
9.961.211 k12 

17.201.656*56

12.377.737*98 
21.126.529*99 

4.359.273 16

11.313.144*48
475.000

5.282 594*15

39.238*04
392.906*78
420.271*10

7.627*66
5.106.425*79
1.807.422*16

581.476*31

878.748
5.875.583*44

196.527*19

392.020*05
>

28.950.558*71

193.900*48
774.148*59

4.587.291*70
10.237.707*04
54.339.794*92
11.768.633*28
17.783.132*87

13.256.485*98
27.002.113*43
4.555.800*35

11.705.164*53
475.000

54.407.550*98 1.261.558*12 55.669.109*10 110.261.340*23 19.699^282 55 129.900.622*78 164.668.891-21 20.960.840*67 185.629.731*88

>
960.947*09

13.315-20
83.192*60

13.315*20
1.044.139*69 687.698-27

26.507*42
1.008.126*93

26.507*42
1.695.825*20 1.648.645*36

39.822*62
1.091.319*53

39.822*62
2.739.964*89

960.947* u9 96.507*80 1.057.454*89 687.698*27 1.034.634*35 1.722.332*62 1.648.645*36 1.131.142*15 2.779.787*51

Ob se b v a o ió s .—Queda sujeto empresente estado ¿ las alteraciones que origine él examen de las cuentas respectivas*
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Besnioeís de Ior H Quides verificados por ob(3fr)w,,oBe8 goncmlOB <i©l Estsdo y do los departamentos ministeriales durante los cuatro primeros mesos
d e  lo» año?* 1904 a 1908 con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

1904 1006 1008 1007 1008

«#M I &<ra * ****** SsMwd**.

■Recién 1.a—Casa Real.............................................................................................................................. ^
-  2 .« -C u «r1.ü.xC.>lrKKl*<i.> ,~ .................................................................................................... i a £ S Í S »
-  r ' f ' - v : ...............................................................................................................  S Í Í - S S

i -  c ¡ X V ¿ ' . . J . . ................................................................................................... i8 .3i3.io-

2.112.499 95 
459.521-22 

11.854 976-77 
180.821*51 

18.559.702 75

2.112.499 a5 
480.199*95 

8.648 879 44 
927.823*45 

18.465 530 07

2.2*24.999*95 
505.199*97 

7.454 437*52 
169.006 06 

18.589 834*93

2.224.999*95 
873.846 84 

6.953.484*28 
186 428 39 

18.711.399*27

33.880.940 09
d e  Ion d e § * 5 * * swe» fa»» mífiklates’Istíe» .

Hección l .ft—Presidencia del Consejo de Ministros................................... .............................- - . 186.<U4l17 ¡
— 2.a —Ministerio de Estado........................................................................................................  414.101*46

. . .  \ Obligaciones civiles.......................................  3.410294*58
— <t« Grama J Just.u*i¡.. . -f 1(K<1U ecl#siástícas................................................  1<).3<0.404*42

4.s-K1i-m -ie la Gi:«mt............................................................................................... 4£WJg7|08
5.* —Idem de Marín».......................................................................................  , . S o  o I
(i •—Ídem de la fiol.ernac-'Ol...................................................................................... T
7 .» _  idem de Instrucción puldiea y Bel las Artes................................. .................  .  ̂ , y5!.-.

— 8.a— Idem de Fomento................................................................................................
jíieyn de B»rielid»................................................................................................ ,

iO.B —(insít^ de las Contribuciones v heñías publicas...... ......................................  9.77o.91 1‘08
— 11.a —Posesiones espadólas cei Golfo de Guinea....... . ......... ................................ 1 000 000

33.187.522 20

136.363*72
650 875 36

3 715 738 71 
10.426 242-43 
40 594 869 51
9.809.t 08 94 

15.150.235 70 
10.647.406 82 
24.834.837-47
4 591.319*36 

10.077.788-54
500.000

29.931.932 86

197.270 79 
478 735-82 

3.692.743*15 
10.161.979-27 
43.928.684-39 
10.884.267-11 
16.153.138-61 
11.195.086 82 
23.786.817-04 
3.914.377 27 

10.422 847*36 
500 000

28.943 478-43

157.631*84 
644.236*81 

3.760.539*81 
10.391.269 60 

. 45 824.619 55 
10.499 165 83 
16 509 161*66 
12 297. !09'09 
23 804.255 43 
4.448.469 14 

10 124 619*24 
500.000

28.950.558*71

193.900*48 
774. i 48-59 

4.587 201-70 
10.237,707*04 
54.339 704*92 
11.768 «0 { 28 
17.783.! 32*87 
13.256.485*98 
27.002.1 ¡3*43 
4.555.800-35 

11.705.181*53 
475 000

166.949.957 89 164.332.208-76 165.250.880-49 167 902.556-43 185.629.731*88

Recargos municipales sol «re las «od tribu- ) inmuebles, cultivo y ganadería....................... 177.073*12
clones d e ...........................................................} Industrial y de comercio..................... ....... . . . .  1.838 379 38

69.504*81 
1.535.975 38

51.632*49 
1.771.427 68

55 515-85 
1.905.202*42

39.872*62 
2 739.984*89

2.015.45250 1.606.480*19 1 823 060*17 1.960.718*27 , 2.779,787*51

50* *-£ \j

164.332.20S 76 
1.606 480‘19

165.250.880 49 
1 823.060* 17

167.902.556-43 
1 960 718-27

185 629.7 3 *88 
2.719.7 7 51

168.935 4 ÍO 39 165.938.688 95 167.073.940*66 169.883.274*70 183.409.5; 9*39

O b s b e v  aciún.—Queda sujeto el presea te estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 22 de Majo de 1908.

V.° B.°
El Interventor general, . El Jefe de la Sección, 

K iste s . V a l e n t í n  K u b io .

« l M 8T8ft f t  llft ISiOiSNlM
d irección  general de Contribuoioi&es^

Ssiiffiseslios y SSenlas.
Transcurrido »1 plazo qu« báñala. *1 &rt. 9.° dei Real decre

to de 28 de D í c í « tj!>i*r̂  de lb46 y el 6.° de i» Instrucción üe 14 
de Febrero de 1847 desd» que aparece vacante en la Guia ofi
cial el Titulo de Marque* a« S*n Jo é̂ Gn que conste que in
teresado alguno lo baya obtenido, se anuncia por primera vez

la vacante del referido Título, con objeto de que los que se 
crean con derecho á éí dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de seis meses, señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madria 23 de Mayo de 1908 =E1 Director general. C. R. 
Soier.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 14

de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en ¡ Guía 
oficial el Título de Marqués de Bjgaraya, sin que coa  ̂qns 
interesado alguno Jo haya obtenido, se anuncia por primera 
vez la vacante del referido Titulo, con objeto de que os que 
se consideren, con derecho á él dirijan sus reeUmacmuss al 
Ministerio y Justicia en demanda de la Real carta - mea- 
sión en el termino de seis mesas, sdiai&cio por las disposicio
nes vigentes.

Madrid 23 de Mayo de 190S.=E1 Director genera'. C. R.. 
Soler.

M i m S T B R I O  X X E S  L A  C ^ O B E ^ I í T A . O X C ) 2 s r
A S E S O R Í A  G E N E R A L  D E  S E G U R O S  

Accidentes ocurridos en el cuarto trimestre del año de 1907, y suma de indemnizaciones abonadas por los conceptos que se expresan.

C  O  j&d P A Ñ I A S
Muerte.

N Ú M E R C

Incapacidad

permanente

absoluta.

) DE A C C I

Incapacidad

permanente

relativa.

D E N T E S

Incapacidad

temporal.
T O T A L Por muerte. 

Pesetas.

C A N T I D A I

Por incapacidad 
permanente 

absoluta.

Pesetas.

) E S I N D E 1

Por incapacidad 
permanente 

relativa.

Pesetas.

d N I Z A D A S

Por incapacidad 
temporal.

Pesetas.

T O T A L E S

Pesetas.

La Unión Alcoyar»........................... 2 60 62 987‘64 897c82 1.885*46
Anónima de Accidentes..................... 3 18 7> 864 885 1.200 6.187 > 32.448‘74 39.835*74
C sjn  d« Previsión y ¿Socorro............. » 15 578 593 3.300 6.544‘20 » 23.167‘79 33.011*99
L í4 Híspania........................................ 6 2 35 4.044 4.087 7.895 6.514 40.715 93.414 148 538
Socorros Mutuos de Santander......... 2 2> » 54 56 2.800 » 3.410 32 6.210*32
La Vasco Navarra............................. 15 » 36 1.496 1.547 14.424‘80 » 20.781‘76 40.311*19 75.517*75
La Zurieh............................................ 3 10 734 747 2.469G0 14.596‘35 30.339‘58 47 405*03
La Previsión........... ........................... 3 * 1 204 208 3.769 67 2.840‘62 5.643‘06 12.253 35
La Mutua Alianza de Cartagena....... 10 2 14 931 957 5.806‘25 3.600 12.750 30.952‘81 53 109 06
L ‘Ass.icuratrice Italiana.................... 1 » 3 289 293 113 » 2.455‘50 11.916 14.484*50
La Mutua A * t ‘ ‘ r G n * . , ....................... 1 i 5 » 7 3D50 1.125 4.006*50 5.163
L® Prese * Via.tricé ................................ 8 1 16 585 610 8.246*50 900 10.636 55 20.11D48 39.894*53
Centro de Contratistas y Maestros de 

obras........... ................................... 2 2> » 99 101 200 » 3.830 40 4 030 40
La Previsora............................... . ?> 1 47 48 1.2B7‘50 1.445‘49 2.682*79
La Fonciere..................*.................... » 3 148 151 > 1.275‘80 3.128‘90 4.404*70
Industriales Mecánicos y Metalaría». » 159 159 > > 4.597 40 4.597*40
Ba ’celonesa de Descargadores........... » » 70 70 » 3.71Ü25 3.711*25

T o t a l e s  ..........................

El Asesor general de Seguros, E.

54

, Sánchez Past<

41

Dr.

124 10.362 10.581 50.255‘82 25.857*84 111.295‘58 309.326‘23 496.735*47

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Vistas las instancias que, con motivo de la publicación del 
escalafón provisional de Profesores de Caligrafía, han eleva
do á este Ministerio los Sres D. Isaac Reo*o, D. Jbaquin Gu 
tiérrez, D. Antonio Infante. D. Joaquín Monrás, D. Alfonso 
de la Cámara, D. Herminio Torres, D. jMartín Rodríguez, 
D. César García Valiente, D. P. Sánchez Ortiz, D Ignacio 
Cejo, D. Pablo Guilarte, D. Eloy Ruiz Arranz, D. J. S. Ro
dríguez Urcsa, D- Ernesto Rivera, D. Antonio Jiménez, auto
rizado por otros 24 compañeros, y D. Alfonso Delgado, esta 
Subsecretaría ha tenido á bien:

1.° Accederá lo solicitado por D, Isaac Reoyo, Profesor 
nombrado por Real orden de 23 de Agosto ,de 19Ó7, en virtud 
de oposición, colocándolo en el núm. 48 del escalafón, que es

el que le corresponde, conforme á la fecha de posesión y nú
mero de orden en que lo calificó el Tribunal.

2.° Desestimar la instancia de D. Joaquín Gutiérrez, 
quien, mientras permanezca excedente por su propia volun
tad ó por enfermedad, no tiene derecho á ascender en el es
calafón al igual que los demás compañeros que están pres
tando servicio, según el art. 6.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1876, y  menes á ingresar en él, no habiendo pres 
tado ningún servicio á la enseñanza en la clase de Caligrafía, 
pero sin que esto sea negarle el derecho qjie tiene á ser in
cluido en el escalafón si reingresa en el Cuerpo dentro del 
plazo que le concede la ley.

3.° Acceder ¿ lo que solicita D. Antonio Infante, rectifi
cando su segundo apellido, que es Ansa y  no Ama.

4.° Desestimar las instancias de D. Joaquín Monrás j  
D. Alfonso de la Cámara, en atención á que la Real o.rden de 
22 de Enero da 1902, que invocan en su favor, no se refiere

más que á los Profesores que en dicha fecha «hubieran va
riado de denominación ó^ueldo», pero no á los que se nom
braran en lo sucesivo, como 4o fueron ambos señores. Pero 
considerando que el Sr. Monrás tomó posesión de su cargo el 
16 de Febrero de 1902, es decir, un día antes que el Sr. Huar- 
te, se accede á ío que solicita en la segunda parte de su ins
tancia, colocándolo en el escalafón delante1 del Sr. Huarte, 0 
sea en el núm. 8, pasando el Sr. Huarte al núm. 9.

5.° Desestimar igualmente la instancia de D.̂  Herminio 
Torres, quien, según la Real orden de 26 de Abril de 190A 
tendría derecho á lo que solicita si se hubiera posesionado 
ds su cargo á los dos días siguientes al en que apareció su 
nombramiento en la G a c e t a , junto con el de los d em á s Pro
fesores de la misma oposición, pero no al haber dejado trans
currir dicho plazo sin hacer efectivo su derecho.

6.° Desestimar la instancia del Sr. Martín Rodríguez, que 
reclama contra la inclusión y lugar preferente que en es-
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catoFa se asigna á los Sres. García Ateneia, Gallego, Men- 

Bernaldo, Huarte, honras. Remero, Qmlis y hartos, 
que 'cupan los números 1, 2, 5, 7, 8, 9, 10,12 y 13 dt  1 esca- 
■ijjf/v: provisional. „

O.-^vi:údorando que dichos señores fueron nombrados Proteo 
s0rv ce Caligratía de los Institutos en virtud del párrafo 
4 ° de "la Real orden de 24 de Diciembre de 1901: 

*Go¿side?*audo que 3a Reai orden de 20 de Enero de 1902 con
fiera F derecho á adquirir la propiedad de las plazas de Pro 
fesv*^ de Caligrafía a los Profesores especiales de Francés y  
Dibujo que estuvieran en posesión del referido t í tu lo ,’y te- 
niVíílo en cuenta que el Consejo de Instrucción pública en 
Su dbítfeinen informando el expediente del Profesor D. Miguel 
García Atencia—expediente aprobado por el Sr. Ministro en 
24 <E Julio último—manifestó que la resolución qua se dic
tar?; en el mencionado expediente, proponiendo al Sr. García 
At i’ da para Cáceres, se entendiera aplicable de un modo 
prív&sivo a los nombramientos ya hechos de Profesores Nor- 

pa^a plazas de Institutos, declarando que los Profeso
r e s  provisionales, interinos, ó en comisión, de Escuelas Ñor- 
ibAEx. que fueron nombrados Profesores de Caligrafía de 
Institutos y que obtuvieron «1 título de tales, según el Real 
decreto de 17 de Agosto de 1901 y Real orden de 24 de Di
c ie m b r e  dei mismo año, sean considerados como tales Profe
sores de Caligrafía de los Institutos, con todos los pronun- 
ciarc hatos legales á su favor; se desestima también la ins- 
tancbí, del Sr. Martín Rodríguez, confirmando en el lugar 
qu<; o upan en el escalafón provisional á los señores contra 
autos es rechina* Igualmente se desestima la petición del 
mhxno solicitante en lo que se refiere al orden de colocación 
d.a tos Profesores qus fueron nombrados en la misma fecha 
que por oponerse á io que solícita la Real orden 26 de Abril 
de 1902 y la de 12 Julio oe 1904.

7 .o De^asdamr igualmente las instancias de los señores 
D. O ^ar Garrís Valiente, D. P. Sánchez Ortiz, D. Ignacio 
Odo, ’D. Pablo G allar té, D. Klov Ruiz Arranz, D. J. 8. Ro
dríguez Uro.sa, D. Ernesto Rivera, D. Antonio Jiménez y 
X). a [foaso Delgado, todos los cu&tos reclaman contra la in- 
.clúró.óü y  lugar preferente que ocupan en el escalafón provi
sional los 14 Profesores que figuran á la cabeza del mismo; 
pues aspecto de Jos que ocupan los rú n ic o s  1 2. 5, 7, 9, 10, 
12 ? 13, ya quedan expuestos ene! núm. 6.° los fundamentos 
•que t-ieiie e s»  Bul secretaría para su decisión; los que ocu
pa a ios números 3, 4, 6 y 11, eran Profesores especiales de 
"Dibujo y Caligrafía do E.-cusí a Normal, pasaron á las 
•piases que h*.»y He^ern ceñan en virtud del párrafo 4.° de la 
Rf?u urden de 24 de Diciembre de 1901; y el núm. 14, ó sea 
•el S¡\  Valliciergo, faé nombrado por Real orden, en 26 de 
Di'be.íB.R-0 de 1902, por considerarle comprendido en el a r * 
t í  c u o 13 Jel Real decreto de 17 de Agosto de 1901.

8.° Desestimar ig animan te las instancias de D. F. S atur
nino Rodríguez y de D. Pablo Gallarte, tasiendo en cuenta 
que *i primero fúv nombrado Profesor provisional de Cali* 
grafto del Instituto de Toledo en 28 de Noviembre, y que al 
seguido .do se la pueden computnr como da abono la anti • 
gü-: E en el epoalsfón de G&i igra fía los servicios que antes 
prni-tv-.F» como Profesor de Escuela pública de primera en se 
m r w .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de ?DOS El  Subsecretario, S ilió .=Sr. Jefe de la Sección 
quima del Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 30 
de •'< cef"! último, se anuncia provisión, por oposición, de 
)>i o ,4¿ít de Profesor numerario de Física y de Mecánica y 
Elt'.-íjfotecaia, v»caate en la Escuela Superior de Artes in 
dustriales de Toh.uio, dotada con el sueldo anual de 3,000 pe
setas y demás ventajas q?ie la iey le concede.

Para ser admitido á la oposición se. requiere ser español, 
hitoer cumplido veintiún años de edad, no hallarse incapa 
cítalo para ejercer cargos públicos y ser Licenciado en 
Ciencia*, Ingeniero en cualquier especialidad, Arquitecto ó j  

Perito en alguna de las e.spe ti&lidad«s que comprenden las j  
Escuelas Superiores de Industrias, cegún previene el artícu- j  

lo 28 del Reglamento de 6 de Agosto de 1907. |
Los aspirantes presentarán mus solicitudes en esta Subse- i 

cretina e.u el improrrogable término de dos meses, á contar i  

desde la publicación o o este anuncio en la G ac e ta  dts Ma 
mun. Los documentos que acreditan »u capacidad legal y 
los inéditos y servicios que los convenga justificar los entre
garan al Tribuna], así como también un srafiajo de investí 
gani6a ó doctrinal propio, y el program a de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo a ios ejercidos, sin cu jo  re 
quisito no podrán, ser adm itidos á los mismos

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid en la 
forma establecida por el Reglamento de 11 de. Agosto de 1901 
y demás disposiciones vigentes, debiendo cumplirse además 
las siguieses reglas complementarias:

1.a Para el ejercicio escrito, les temas se distribuirán en 
dos urnas, de e«toa una de Jas cuales sseara una de las dos 
preguntas que han de contestar los opositores.

2 a Para el ejercicio oral, los ternas se dividirán en tres ó 
más urnas, á juicio del Tribunal, quien determinará el n ú 
mero oe preguntas que deberán sacar de cada una hasta com
pletar el que marca el Reglamento.

3.a Para el ejercicio de explicación de lección se d istri
buirán los temas del programa en tres urnas, de cada una 
de las cuales se sac&rá uno para que el opositor elija entre 
ellos.

4.a El ejercicio práctico constará de dos actos, por lo me- 
nos, que se celebrarán en días distinto», y ¡ n cada uno de los 
cuales el Tribunal propondrá libremente, sin sujeción á n in
gún género de sorteo, aquellas cuestiones que crea más opor
tunas para formar más cabal juicio del grado de suficiencia 
de los opositores.

Este anuncio deberá publicarse en Jos Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones- de edict*. s de lo» establee! 
mientes docentes dependientes de este Ministerio; lo, .que se 
advierte para que las Autoridades respectivas.dispongan que 
así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid 23 do Mavo de 1808.=E1 Subsecretario. Silió.

R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o l a .
Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Santiago de Liniers, 

Conde de Liniers. ha quedado vacante una plaza de número 
de la Real Academia Española.

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo pueden 
pedirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser pro
puestas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna 
fas circunstancias de ser español.y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado seña
ladas muestras de poseer profundos conocimientos en las 
materias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría 
de mi cargo, casa de la Academia, calle de Felipe IV, nútne- 
<̂̂ .2, hasta el fiía 19 fiel mes de Junio próximo.

Madrid 21 de Mayo de 1908. =rEl Secretario, M. Catalina.

R e a l  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r t e s  
d e  § a n  F e r n a n d o .  

Concurso para la adjudicación del prem io en que ha | 
de invertirse la renta dei legado hecho á esta Cos- ¡ 
poraeión por su individuo de núm ero E xcelentísim o I 
Sr. Marqués de las Guadalerzas. ¡

PliOGBAMA S

La Real Academia de BeDas Artes de Ssn Fernando, pro j 
poniéndose reunir el mayor número posible de datos para ¡ 
trazar la historia, del trabajo español, tan íntimamente uní- jj  
da al aima dei pueblo como la misma historia política del | 
país, abr« concurso público para prem iar la mejor Memoria \ 
sobre rejería, orfebrería, talla ó ropas bordadas españolas, j 
bí-jo las siguientes bases: j

Primera. El autor de Ja Memoria que resulte premiada ¡ 
recibirá como recompensa Ja cantidad de 3 000 pesetas y 100 ¡ 
ejemplares de su irabajo si llegara á publicarse. i

téegunda. Adjudiqúese ó no el premio, la Academia con- 
cederá uno ó más accésits á ias obras que considere dignas, 
otorgándose á sus autores los correspondientes diplomas.

Tercera. Las obras han de ser inéditas y presentarse es
critas en castellano, con letra clara.

Cuarta. Podrán optar al premio de este concurso todos 
los empanóles que presentan trabajos ajustados a las condi
ciones aquí establecidas, excepto los individuos numerarios 
de esta Corporación.

Quinta. El trabajo premiado quedará de propiedad de la 
Ae& oemia, y de los laureadas con accésit conservarán la pro
piedad sus respectivos autores.

Sexta. L&s obras que se presenten con opción á premio se 
entregarán bajo pliego cerrado, sin firma ni indicación al
guna dei sombre dei au'íor, pero con un lema perfectamente 
legible en el sobre ó cubierta, que servirá para diferenciar 
unos de otros.

El mismo lema del trabajo deberá figurar en el sobre de 
otro piifgo cerrado, dentro del cual constara el nombre-del 
&utor y la expresión de su residencia.

Séptima. El concurso quedará abierto desde el día Je la 
publicación de estas bases en 1& Gacbta dk Mabrid hasta el 
día 31 de D ciembre de 1909, á las seis de la tarde.

Qctava. La Secretaría general de la Academia entregará 
á las personas que presenten las Memorias y pliegos cerrados 
un recibo, en qus conste el lema y el numero de orden de 
presentación.

Novena. Lo* pliegos señalados con los mismos leinas qua 
Ies trabajos premiados se abarán  tan luego como Ja Acade
mia haya pronunciado su veredicto, y Jos nombres de los au- 
tiues laureados &e proclamarán en la sesión que se celebre 
para ;a entrega de los premios.

Décima. Las obras no premiadas podrán ser recogidas 
en el 'término de tres meses uerpues de c o noel do públicamen
te el fallo de la Acá lemi*. me mnfce Ja entrega en ln 8cereta 
ría de la misma del rec-bo que baya facilitado esta depen
dencia á la presentación del trab&ja.

U a décima. La Acá acia5 a se reserva la f&cultnd d« decla
ra r Gefcierto el concursa si jurga que no -hay razón suficiente 
par» adjudicar los prem'os of recio os.

Duodécima. L% adjudiradón de ios premios, sí hubiere 
lugfcr á ello, se h&r& en 1& fo^ma que determine la Acrademia.

Madrid 19 de Mavo de 1908. ~Ei Secretario general, Enri
que Serrano Fatigati.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

C arre te ras .—C onservación  y  rep a ra c ió n . 
Siendo urgente terminar las obras que por administra

ción se ejecutan para reparación de la carretera de Ante
quera á estación de Fuente Piedra, provincia de Má- 
laga;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien disponer se 
terminen los acopios de piedra para dicha reparación, 
desde luego y por administración, por la cantidad de 
27.207,18 pesetas, resto del presupuesto aprobado en 14 de 
Abril de 1904, y con cargo al capítulo 10, art. 2.Q, con
cepto 2.o, del vigente para este Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1908.—El Director general, R. An- 
drade.—Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Ene
ro de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 25 
de Julio próximo, á las once horas, para la celebración 
de un concurso público entre constructores nacionales y 
extranjeros que se hallen en posesión de todos sus dere
chos civiles, ó de Sociedades y Compañías españolas le
galmente constituidas dedicadas á la especialidad de cons
trucciones de hormigón ó cemento armado, á fin de eje
cutar con dichos materiales el* ensanche dei puente deno
minado de Palmas, en La carretera de Madrid á Portugal, 
provincia de Badajoz.

En la redacción de los proyectos se ajustarán sus auto
res al formulario vigente para las carreteras, y constarán 
de Memoria, planos, pliego de condiciones facultativas y 
presupuesto.

Los* cálculos de resistencia de las ménsulas, tirantes, 
etcétera, se harán teniendo en cuenta lo prescrito en la 
Instrucción de 25 de Mayo de 19.02 para redactar los pro
yectos de puentes metálicos. 1

El concurso se celebrará en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, en dicho Ministerio, el plano 
de la planta y alzado del puente, secciones transversales 
del mismo y las bases ó el pliego de condiciones redacta
do para este concurso.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Conser
vación y Reparación de carreteras del Ministerio de Fo
mento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las diez y siete horas del día 20 de Julio, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
en papel sellado de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en el con
curso será de 1.030 pesetas, en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, ai tipo que les esté asignado en las res
pectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene para las subastas la Ins-
íT’i i í ’p in n  rl.o 11 rlf» Slp.níip.mbvp. df*. ÍSRÍL

Los postores fijarán la cantidad total en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, en que se comprometen á tom ar á 
su cargo la construcción completa de Uos andenes para el 
ensanche del puente y los precios que asignen á sus pro
yectos, á los materiales principales y la descomposición 
que propongan para el caso de rescisión.

No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso 
acerca de las proposiciones presentadas, sino que serán so
metidas á examen de la Superioridad, con los proyectos 
que las acompañen, durante un plazo que no excederá de 
cuarenta días; reservándose la misma el derecho de elegir 
la que estime más conveniente ó desecharlas todas, si 110 
las conceptuase aceptables. Entre las proposiciones presen
tadas podrá también adm itir ía que se juzgue más ven
tajosa para introducir en el proyecto algunas modifica
ciones, siempre que el autor acepte las reformas que se le 
exijan.

Los depósitos hechos por los no declarados adiiudcMn- 
rios serán devueltos después de verificada la adjudicación; 
pero si alguno solicitase la devolución inmediata podrá 
otorgársela el Presidente del concurso, haciendo constar 
en el acta que por dicha causa se declara nula la propo
sición.

L a adjudicación se hará por el Ministro de Fomento*, 
previo informe del Consejo de Obras públicas, con arre
glo' á lo dispuesto en el art. 24’ del pliego de condicio
nes generales de 13 de Marzoi de 1903.

Madrid 19 de Mayo de 1908.—El Director general, R. An- 
drade.

'Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .... , según cédula personal núm e

ro  ....., enterado del anuncio publicado en la G a c e t a ,  d e
M a d r i d , con   de   último, y de los requisitos y con
diciones que se exigen pam  la adjudicación en ^ 0:1 curso 
público, entre constructores españoles y extranjeros que 
se hallen en posesión de todos sus derechos civiles ó de 
Sociedades y Compañías legalmenlc constituidas, dedica
dos á la especialidad de conslmociones de hormigón ó 
cemento armado, para el ensanche del. puente denom i
nado de Palmas, en la carretera de Madrid á Portugal, 
provincia de Badajoz, se compromete á tom ar á su cargo 
la ejecución de dichas obres, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ....

(Aquí' la proposición que se haga, expresando determi
nadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, rscríía en 
letra., En. que el proponente se compromete á la ejecu
ción total de las obras, los precios máximos que asigna 
á los malcrióles principales en el proyecto- que presenta 
y  la descomposición de aquéllos para el caso do resci
sión.)

(Fecha y firma del proponen te.)

B a ses  p a r a  e l c o n c u rso .
1.ª  Se abre un  concurso para, el proyecto 3' ejecu

ción de unas aceras en el puente denominado de Palmas, 
sobre el río Guadiana, en la ciudad de Badajoz, pertene
ciente á la carretera de prim er orden de Madrid á Portu
gal , y ensanchar el pavimento de la parte del mismo* 
destinada al paso de vehícuLos y caballerías.

2 a El sistema de ejecución será de los llamados de 
hormigón ó cemento arm ado para las aceras, quedando 
los concurrentes en libertad para componerlo dentro de 
lo que se preceptúa en estas co-ndicioncs. E l pavimento, 
de la caizada estará constituido* por el afirmado actual, 
completando* éste en la parte ensanchada.

3 .a Las aceras que se proyectan volarán sobre el para
m ento die los tímpanos un metro cincuenta centíme
tros (1,50 metros), y la parte central, ó sea la destinada 
á la circulación de vehículos y caballerías, se ensancha
rá hasta cinco metros sesenta centímetros (5,60 metros), 
tom ando al efecto cincuenta y cinco centímetros (0,55 m e
tros) de cada Uno de los anchos laterales que existen en la 
actualdad.

4.a Estas aceras se em potrarán en los tímpanos, no 
permitiéndose obra que afecte á las roscas de los arcos 
y las chapas.

5.a Para 110 interrum pir el tránsito con la' ejecución 
de las obras, se construirá primero uno de los dos ande
nes, y cuando* éste so halle terminado’ y en disposición 
de entregarse á la circulación, se ejecutará el o tío*.

6.a Se calcularán estas aceras para una acumulación 
de personas, á razón de 400 kilogramos por metro cua
drado.

7.a La rasante de las aceras será paralela á la del puen
te y estafa á 0,20 metros ¡sobre la arista del mordiente.

i  8.a E n  el extremo más saliente del andén volado, se 
j colocará una barandilla ó guarda cuerpo fuerte, pero sen- 
j cilio, de hierro. Sobre el otro extremo, ó sea siguiendo 
1 la línea del escalón form ado por los andenes con respec- 
! to al pavimento del firme, se construirán los pretiles que 
! deben constituir el caminoi cubierto, con un espesor de 
j treinta y dos centímetros; un  metro veinticinco centí- 
| n ichos de altura, y  con soluciones de continuidad de un 
j m etro de anchura cada veinte para el paso del andén á 
! la calzada y viceversa. Este pretil se construirá con los 
I mismos materiales y forma que los actuales, aprovechan- 
I do- la sillería del zócalo y albardilla y el ladrillo que re- 
i suite en buen estado después de la demolición.
| 9.a La longitud del puente, á que afectan los andenes
¡ volados, es de quinientos setenta y tres metros (573 me- 
j tros) en la parte de la derecha, ó sea en el param ento 

de aguas arriba, y  en el de la izquierda, ó sea en el de 
aguas abajo, deberá ser de quinientos sesenta y cuatro 
setenta y ocho (564,78 metros).

10. Al proyectar las aceras se cuidará dar salida á las
aguas del camino.

II. La. demolición de las aceras y pretiles actuales y 
los huecos de los tím panos necesarios para el em potra
miento deberán estar incluidos en el pro}recto que se pre
sente, quedando los materiales no aprovechables en las 
nuevas obras á beneficio de la Administración.

12. Los materiales que se propongan y sus proporcio
nes serán los necesarios para que la obra satisfaga las ne
cesidades que ha de servir.

13. Los proyectos se am oldarán, en cuanto sea posi
ble, al formulario* vigente para proyectos de carretera.

14. E n  la  Memoria se describirán las diferentes par
tes de la obra con claridad y detalles suficientes para 
form ar concepto de su composición y estructura, expre
sando las hipótesis de resistencia y justificando: con arre
glo á ello todas las dimensiones.

15. E l coeficiente de trabajo á que se supongan so
metidos los m ateriales serán los que ordinariam ente se 
adm itan dentro del sistema que se proponga.

16. E n  los planos se representarán en escala conve
niente y con el detalle necesario toctos las partes de la 
obra, de modo que pueda servir de base á su ejecución 
sin la m enor am bigüedad ó duda, tanto* en la parte de

1 î opmigó.Q arptadp; epjnp. m Ú resto do la ofcja, _ .
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: 17, E li el pliego de condiciones se especificarán con 
detalles la calidad y condiciones en resistencia de ios ma- 
tonales, la composición y manipulación de las 
y  los procedimientos de ejecución de todas las paites ele 
ía  obra, expresándose el plazo en que cada acera y pavi
mento de La calzada habrá de terminarse.

18. E n  el presupueslo se cubicara primero las díslin 
tas partes de cada acera, el pavimento del puen c y 
la s  dimensiones; se fijarán d e s p u é s  ios piocios ik. < 
distintas unidades de obro, scPaia ,{t!° i, 
de hormigón y el del kilogramo de Inciio o . e j

* \ s to 7 p r c c ¡o s  deben referirse, á la obra completamente

êiiq Todos los precios se expresarán eu pesólas \ que
darán incluMos ln f ellos los derechos de Aduanas y los de

^ a ^ a n l S o í p v o i e c t o s  como las proposiciones deberán
redactarse precisamente en idioma castellano, \ las me 
ítirbis exnrcsadas en el sistema métrico. . . ,

‘>1 Se hará constar por acta la lecha de la terminación 
<kfcada acera y la del pavimento del puente, venheandose 
3as pruebas de las primeras cuando este completamente
iraenado el hormigón. r ... i.m

22. Las pruebas de las aceras serán solamente estad
tías v consistirán: T

í á En cargarlas uniformemente durante vcmticuat o ho- 
3 as á razón de 1.000 kilogramos por metro cuadrado no 
debiendo exceder la Hecha de 1,500 de luz. o sea h d s- 
ianria entre los apoyos. Esta Hecha desapareen a coinpk.- 
lamente una vez cargada la aecin. t

L  En acumular bula la carga en la m.liul exterior ele 
miden duranle el misma) espacio de tiempo no 
bajar esíe extremo en L50U de su longmul vohiu  do a 
recoimir su posición normal una vez <jue esta disapaiL-ta.

\„ies de i a prueba se hará una nivelación exatE  
Vn Jas aceras, refiriéndola á puntos lijos e inalterables

"o./. Lna vez terminada tina acera y liccha la pmeba,
.se abrirá oí transito público.

o-, jq  n!a/o de garantía, que será de un ano, empezara 
/, contarse desde él dia en que se lernimen todas las

T as proposiciones irán acompañadas del respectivo 
provéelo v de una relación tic las obras que el concúrsame 
huiiiera proyectado ó ejecutado con arreglo al sistema que
se  p ro p o n g a .  . _ . ... ^

27. EL Ministerio de Fomento, previo los miormes qut 
-estime oportunos, adjudicará la consíruceion de la cora 
ron  entera libertad al concurre rúe cuya proposición sea 
más conveniente y por el importe de su respectivo piesn- 
puesto, reservándose, el derecho 'de desechar todas las 
proposiciones presentadas, sin que se admita icclai , 
fió» cu ningún caso por parte de los concurrentes cuyas 
proposiciones no fueran admitidas. ,  ,

28 El concursante á cuyo favor se hubiera hecho la ad
judicación. quedará obligado á otorgar la corresponcheiile 
escritura ame Notario oiiciai en Madrid, dentio del teimx 
3io de treinta días, á contar de ia lecha en que se iiubieia
noliiieado la adjudicación. i

29. Antes dei otorgamíeno de la escriura deoeia el n -  
mulante consignar como lianza en M a d r i d  en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico, ó electos de la Deuda pu
blica, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, ei 
5 por 100 üei importe de su presupuesto.

nO. Si transcurriese el plazo señalado sin haberse ae
cho electiva la lianza ni otorgado la escritura, se entenderá 
que el concursante renuncia á la adjudicación hecha a 
*su favor. quedando la Administración en libertad de hacer 
3iueva adjudicación ó de anular el concurso, EL proyecto 
quedara de propiedad del Estado.
* 31. Firmada ia escritura, serán devueltos a ios demás 
-concurrentes sus respe olivos proyectos. ^

32. En ei caso de que por cualquier causa sea rescin
dida la contrata tendrá la A d m i n i s t r a c i ó n  derecho á eonti- 
diiiar las olmas hasta su completa terminación, utilizando

efecto, si así lo cree conveniente, los mismos métodos 
¿le ejecución peculiar del sistema contratado y demás me- 
jdios auxiliares usados hasta entonces poi eí contiatista,
pero abonando por los mismos la cantidad que se fije de
jcomún acuerdo, ó en caso de no haberlo, por un teiceio 
en  discordia, sin que venga obligado á pagar ninguna otra 
cantidad por derecho de patente, aun cuando exista esc 
privilegio á lavar del contratista. t u .

33. Ei contratista quedará obligado a ejecuta! ia obia 
con sujeción estricta ‘a su prefecto, sin omisión ni varia
ción alguna. . . „ 1

34. Deberá el contratista dar principio a las obras dentio 
ele un plazo de cuatro meses, a partir de la fecha de ia 
escritura; debiendo dar aviso á la Administración del 
día preciso, y contándose desde el mismo dia el plazo de

^35. Los materiales no podrán emplearse en obia sin ser 
jantes recibidos por el Ingeniero encargado de su inspec
ción, quien cuidará de que sean de la calidad y condicio
nes especificadas en ei proyecto, y á este ün se dispondrá 
£in almacén, donde estarán depositados los materiales, no 
yudiendo entrar; ni salir sin intervención dei Ingeniero o
üiis subalternos. ' . . .

36. EL Ingeniero encargado podra hacer o exigir .q-uc se 
Iragan ensayos sobre i a centésima parte de cacia partida 
<de materiales que ingrese en ei almacén para convencer- 
-̂ e de que se cumplen las condiciones del proyecto.

Si las pruebas no dieran el resultado debido, podían 
^aumentarse en número, y si aun así no dieran resultado 
satisfactorio, se rechazará toda la partida.

Los gastos que se ocasionen por este motivo serán de 
fcuenta del contratista.

37. La confección de las mezclas, así como la ejecución 
¿ e  todas las partes de la obra, se harán bajo la inspec- 
jción del personal de la Jefatura de O b ras publicas de la 
garovincia, que cuidará del cumplimiento de las condicio-
aies dei proyecto. *

38. Las cuestiones á que puchera dar lugar la cons
trucción de la obra por las patentes que disfrutan ciertos 
sistemas de construcción serán de cuenta y riesgo del 
contratista, no admitiendo, la Administración reclamación
ftlguna por este .concepto.- t ,

39 Serán de la exclusiva responsabilidad del contra
jiste;# i os accidentes que pudieran ocurrir , durante la eje
cución de la obra. .

40. Se abonará al contratista la obra ejecutada por 
¿certificaciones mensuales, con arreglo al cuadio de piecios 
jdei proyecto * ¡estas certificaciones pe haran efectivas en 
Imonedá española, y estarán sujetas á los impuestos esta
blecidos, podiendo además el Ingeniero encargado retener 
basta el 20 por 100 del importe de cada .certificación, si
•hubiera..................................................................... .....* —  -  ^

■11. Terminadas satisfactoriamenle las pruebas, se recibí- 
¡ rail provisionalmente las aceras, levantándose acia y cm- 
( pozando á correr el plazo de garantía.

42. El plazo de garantía será de un ano, duranle el cual 
la conservación- y reparación de las obras será de cuenta 
del contratista.

13. Terminado el plazo de garantía, previo reconoci
miento, se recibirán definitivamente las aceras, quedan
do libre de responsabilidad el con Ira Lista.

44. Las cuestiones que puedan surgir entre el con
tratista y la Administración se regirán exclusivamente por 
la legislación, administrativa española, renunciando- aquél 
al fuero de su nacionalidad.

45. Regirá en la contraía el pliego de condiciones 
aprobado eu 13 de Marzo de 1903, en cuanto sea apli
cable y no. se oponga á lo dispuesto en estas condi-

Las p i'oposiciones se presentarán en papel sellado de 
la clase 11 A, ó en papel común, llevando adheridos los 
timbres de igual clase. Los documentos del proyecto no 
se admitirán1-sin los timbres que previene la ley de 20 
de Marzo de 1901.

Madrid 19 de Mayo de 1908.--E l Director general R. An- 
drade. S -a l 9/

F e r r o c a r r i l e s — C oncesión  y  co n stru cció n .
Vista la instancia elevada á este Centro por la Sociedad 

anónima denominada Sociedad Catalana general^ de Ere- 
dito en solicitud de que. se le otorgue ía concesión de un 
ferrocarril secundario con garantía de interés^ por el E s
tado, que. partiendo de la estación de (airinena, en la 
línea de Cariñena á Zaragoza, termine cu ía de Daroca:

Vista la ley de .Ferrocarriles secundarios de 2o de Mar
zo último y el Reglamento provisional dictado para la 
ejecución de i a misma:
' Visto el plan aprobado de ferrocarriles secundarios con 

la garantía de interés, en el cual figura el de que se 
trata;

Esta Dirección general ha resuelto que se anuncie la 
petición en la G a c e t a  d e  M a d r í d  y Boletín oficial d o  
la provincia de Zaragoza,  á fin de que en el plazo im 
prorrogable de sesenta días puedan presentarse otros pro
yectos'en  competencia, según dispone el ar(. 25 del cita
do Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y para que se 
sirva mandar insertar el anuncio- en el Boletín  oficiad 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 9 ele Mavo de 1908.—El Director general. P. O., 
Ricardo Sera irles.---Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza.

A gu as.
Examinado el expediente incoado por D . Carlos DocLsch 

y Kait, dueño de la traída de aguas de Legueriiias, en 
Huelva, en solicitud de autorización para construir sobre 
el cauce de la ribera de la Anicoba, con arreglo al pro
yecto que acompaña, una pasarela que sirva de soporte 
para el tendido de dos cañerías de conducción de aguas, 
destinadas á aumentar el caudal de las disponibles para el 
servicio de abastecimiento de parte de dicha población 
con las procedentes de los pozos abiertos en la margen 
opuesta de aquella ribera:

Resultando que fue autorizado para el abastecimiento 
por Real orden de 26 de Junio de 1906:

Resultando que el expediente se ha tramitado con arre
glo á lo dispuesto en ios artículos 123 y 140 dei Regla
mento de la ley general de Obras públicas y á ia Ins
trucción de 11 de Junio de 1883, sin que se haya presen
tado reclamación alguna:

Considerando epae son favorables todos los informes 
emitidos por las entidades y Corporaciones oficiales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar la 
concesión solicitada, con sujeción á las condiciones si
guientes :

1.a Se concede á D. Carlos Doetsch la autorización que 
solicita para cruzar la ribera de la Anicoba con dos cañe
rías de conducción de agua que vayan sobre una pasarela, 
con sujeción al proyecto que acompaña á la instancia, y 
que lleva fecha 31 de Enero de 1907.

2.a Esta concesión se otorga con arreglo al art. 94 de 
la ley general de Obras públicas y 122 del Reglamento 
para su ejecución, estando incluida en el núm1. 3 de las que 
se enumeran en el art. 123 del mismo.

3.a La ejecución de las obras se ajustará en un todo al 
proyecto, con las modificaciones que apruebe la Superio
ridad, obligándose el concesionario á entregar en la Je 
fatura un ejemplar del proyecto aprobado á expensas del 
mismo y  autorizado por el Ingeniero Jefe de la provincia, 
en cuyo Archivo se conservará para comprobar en todo 
tiempo si se ejecutan las obras con arreglo á las condi
ciones y proyecto aprobados.

4.3 É l concesionario depositará en concepto de fianza 
pstrâ  responder del cumplimiento de estas condiciones, en 
la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de Huelva, 
y á disposición de la Dirección general de Obras públi
cas, la cantidad de 4 pesetas 62 céntimos, importe del 
1 por 100 del presupuesto, cuya fianza será devuelta al 
interesado cuando tuviera obras ejecutadas por valor de 
la tercera parte de dicho presupuesto.

5.a Una vez publicada en la G a c e t a . ía Real orden 
de concesión deberán ejecutarse las obras. las cuales que
darán terminadas en el plazo de seis meses, á partir de 
la fecha en que se publique en la G a c e t a .

6.a A la terminación de las obras serán reconocidas 
por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, con 
asistencia id eí concesionario ó sil representante, de cuya 
operación se levantará por triplicado la correspondiente 
acta, que suscribirán el Ingeniero que represente á la Ad
ministración y el concesionario, de cuyos ejemplares uno 
se someterá á la aprobación superior, y obtenida ésta, 
se entregará otro ejemplar al concesionario, quedando 
ei tercero archivado en la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia.

7.a La inspección de las obras durante su ejecución 
deberá ser ejercida por la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, y todos los gastos que esta inspección 
ocasione, así como los de reconocimiento para su recep
ción final, serán de cuenta del concesionario en la cuan
tía y forma que determinan das disposiciones que ri
gen sobre la materia.

8.a La falta de cumplimiento de estas condiciones por 
parte del concesionario serán motivo bastante para de
clarar la caducidad de la concesión, siguiéndose para esta 
declaración los trámites preceptuados en la ley general

• de Obras jjyblicas y  Regl.am£hh> Rara su ejecución. ....

9.a E l concesionario está obligado al cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de Reformas sociales de 
20 de Junio de 1902 respecto del contrato de trabajo 
con los obreros que ocupe en ia construcción de las 
obras.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y 
demás efectos, con publicación en el Boletín oficial de 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de 1908.—E l Director general, R. An- 
drade.—Sr. Gobernador civil de Huelva.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
A g e n c ia  e je c i tu v a  d e  la  p r im e ra  z o n a  

d e   L u g o .

Por la Agencia ejecutiva de esta localidad, y en expedien
te de apremio que se sigue contra D. Manuel Méndez Gar
cía, del lugar de la Fervedoira, parroquia de San Lorenzo de 
Albeiros, por débitos al Tesoro, procedentes de la venía 
de alcoholes en la  fábrica denominada La Aurora, y concep
to de industrial, que importan, con los recargos de apre
mio en que ha sido declarado incurso, la suma de qui
nientas veintiséis pesetas veintiún céntimos, sin contar Jos 
demás gastos del procedimiento, que serán liquidados en 
su día, se ha acordado por providencia de 16 del ac
tual la enajenación en pública subasta de diez y ocho 
parcelas de bienes sitas en la dicha de Albeiros y .Santia
go, de esta ciudad, ó sean la mitad de ellos pro indiviso 
con sus hijas menores Amparo, Dominga y Antonia, cuyo 
acto se verificará, bajo mi presidencia, en la Casa Con
sistorial de este pueblo el día 6 de Jim io próximo y 
hora de once á doce.

A para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á los efectos que determina el párrafo tercero 
del artículo ciento cuarenta y dos de la Instrucción de 
26 de Abril d e ' 1900, Joda vez del expediente resulta que 
el Vi en do r se ha ausentado para el extranjero y se 'igno
ra su aetuaí paradero, se extiende la presente en Lugo á 
18 de Mayo de 1'908.—Juan Fernández. Av—762

Universidad de Barcelona.

Primera enseñanza.
C O N C U R S O  D E  A S C E N S O

En virtud de lo dispuesto por la Subsecretaría del Minista- 
no d e Instrucción pública y Bellas Artes, se adiciona al con- 
c u r s o  de ascenso, publicado en la G a c e t a  d f  Ma d r id  de 31 de 
Marzo último, una plaza d e M&e&trn de las Escuelas públicas 
elementales de niños, da esta ciudad, dotada con el habar 
anual de 2.000 pesetas y emolumentos legales. ^

Los asp iran tes  ¿ esta  p laza p resen tarán  su s instancias do
cumentada* en erte  R ecto rad o  d en tro  del plazo de treinta 
ditas, que em pezarán á contarse desde el sig u ien te  a l que 
se publique este an u m ñ o en la  G a c e t a  d e  M a d rid .

No se dará curso á ninguna instancia eu que. se soliciten 
plazas distintas de ést* que se adiciona por el presente 
anuncio.

Para la formación de las propuestas se tendrá en cuenta el 
orden establecido en el art. 20 del Real decreto de 24 de Oc
tubre do 1902.

Lo que sa hace público para general conocimiento.
Barcelona 14 de Mayo de 1908 = E 1  Rector, Joaquín Ronet.

P —340

U n i v e r s i d a d  d e  S a l a m a n c a .

Primera enseñanza.
Verificadas las oposiciones para proveer las Escuelas ele

mentales de niñas, dotadas con 825 pesetas, anunciadas en la 
G a c e t a  d b Ma d r id  dM día 15 de Octubre último, este Rec
torado, á propuesta del Tribunal, ha tenido á bien acordar 
con esta fecha los siguientes nombramientos:

Doña tíoíía Miguel Calvo, para ia Escuela de Saueelle (Sa
lamanca).

Doña Anastasia Rosellón Prieto, p&ra la Barco de Avi
la; Doña Francisca Polo González, para CssiPas; Doñ& María 
del Carmen G arda Pérez, para Peguerinos, y Doña Aurelia 
Salinas Hernando, par» la de Navatalgordo (A vila).

Doña Teresa Lozano Donaire, para la de Albalá; Doña Ma
ría Elodia Correyero Salas, para Aldeanueva dd Camino; 
Doña Vicenta González Fernandez, para La Cumbre; ILña  
María del Carmen Sanz Hidalgo, para Deleitosa; Doña Ár  ̂
gente®, Tamames Martín, para Jaraicejo; Doña Evodia Pura 
Hernández Hidalgo, para Robledillo de Trujiilo, y Doña Ma 
nuela Caballero Iglesias, para la de Villar del Padroso.

Lo que se publica para eonccimiento de las interesadas.
Salamanca 19 de Mayo de 1908.=E1 Rector, Miguel de 

Unamuno. P —370

U n i v ersidad de Santiago.

Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 
que dispone el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse por 
concurso una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de 
Ciencias dei Instituto general y técnico de Orense.

Para ser nombrado Ayudante h&brá de acreditarse:
1.° Haber cumplido veintidós años de edad.
2.° Hallarse en posesión del título de Licenciado en dicha 

Sección, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar el expresado título al tomar posesión.

Se acreditarán además las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme a alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura. . . .

Haber escrito ó publicado una obra de reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa á materias de la Sección 
en que ha de prestar sus servicios. .

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá  ̂recaer en 
persona en quien concurra sofamenta la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán siis insta»cías 
documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c r t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de los mismos finaliza a 
Ja hora de dos de la t&ráe del último día. ^
" Santiago 16 de Mayo de 1903.=P1 KeRor, Ciato T 'o ^ s o ,

p —
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U n i v e r s i d a d  d e  Valladolid
PRIMERA ENSEÑANZA

Propuesta formulada á fin de proveer por concurso de ascenso las Escuelas y Auxiliarías vacantes en el distrito, anunciadas en la Gacjeta de Madrid correspondiente al día 26 de Marze 
último.

a**
&ot-iO
CU©
oHCuo
?

NOMBRE 

de los concursantes

ESCUELA
SUELDO 

legal 
disfrutado.

Pesetas, j

MAYOR TIEMPO DE SERVICIOS o►aoí£.o*
odoU1

£
o

ESCUELAS QUE SOLICITA

ESCUELA

PARA

LA QUE SE LE PROPONE

Su
En EnDESDE DONDE SOLICITA

PUEBLO PROVINCIA

la enseñanza. el Magisterio. dotación.

Pesetas

>MOOQ
©O)oUi

2te'ax
>woCfi

©
oca

s
Cfi

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

13

D Timoteo Casero Hernández........
Angel Llorca G arcía...........
Lisardo Iglesias V ilch es ............
Ernesto Arguelles de Torres. . .
Clemente Cuesta Santos.............
Zoilo Lozano Herr&nz.................
Manuel Losada Somoza...............
Jenaro Prieto Junquera..............
Juan Isidro García Barranco.. .
Nicolás Luque Ferrer..................
Ricardo Magariño García..........
Pedro Domiciano García Yegas.

Antonio Damián Subirasts........

D. Policarpo Jesús y M artín ..........

Evaristo Usero Sánchez.

D. Manuel Paz González...................

Telesforo Reyes Martínez Na
varro.............................................

;D. Nemesio de Vargas Mesfcre.........

D. JuanGuruceag&yMartinicorena 
Alberto Mercader L asplassas...
Víctor Jiménez de V icente.........
Anastasio García Rodríguez . . .
Eloy Luengo Mota.........................
Teksforo Montes Llanos.............
Jerónimo Sarmiento P astor.. . .
Mariano Pardina Duran..............
Miguel Sánchez Muñoz...............
Ambrosio García Gómez............
Alvaro Merino Paredes...............
Moisés Cacharro Pérez................
B mito Gutiérrez Poncela...........
Federico Sanz y G óm ez..............
Pedro Abad A tien za ....................

' Luis Marañan Pineda..................
Angel de la Vega y L ópez.........
Emilio Mateo Grande...................
Vicente Ferrer R am os................
Modesto Gómez S anz...................
Cayetano González D elgado. . . .
Abdón Alonso Sánchez...............
Juan Montalvo y Sanz.................
Rafael Pastor Sanjuambenito . .  
José Barros Rom ero.....................

A sp iran tes á
Segovia ...............................
Una Auxiliaría de Madrid
H uelva.................................
El Espinar.............. ............
La U nión.............................
Antequera...........................
Toledo...................................
Gíjón.............. ......................
Pamplona.............................
Lorca,...................................
Sanlúcar de Barrameda.. 
Auxiliar de la graduada

da A lm ería .....................
Tortosa.................................

E scu e la s  d
S egov ia___
M airid.........
H uelva.........
Madrid. , . . .
Murcia.........
Málaga........
Toledo..........
O viedo.........
N avarra.. .
Murcia........
Cádiz............

A lm ería. . . .  
Tarragona..

e l  grado
1.650
1.650
1.650
1.650
1.650
1.650
1.650
1.650
1.650
1.650
1.650

1.650
1.650

e le i
28
16
16
16
16
16
16
15
11
9
8

3
3

n en
10
7

»
y

>
y
y
2

11
7

5
3

ta l
17
y
5
5
5
5
1

18 
17
3

25

11
26

y  C
42
17
28
19
17
17
23
21
37
21
29

10
37

ate£
5

11

7
8 
8 
9 
9 
2

11
11

y
11

jorí
28
22
15
20
24
24 

9
25 

2 
3 
3

11
14

a d
6
1
1
3
4 
1 
2 
1 
1 
2 
1

1
1

e 2.
5 .. 
N..
5 ..
5 .. 
N..
5 .. 
E..
5 .. 
E.. 
N.. 
E ..

5 .. 
E ..

OOO p ese ta s.
Vailadolid.......................................
Idem................... ..............................

Idem...................................... ..
Idem..................................................
Idem.......................................... ..
Idem ..................................................
Idem ............................................... ..
Idem ..................................................
Idem..................................................
Idem................................... ..............

Idem..................................................
Idem. . . .  ........................................

Vailadolid...........................
Idem .....................................
Id em ................................
Idem .....................................
Idem............. ........................
Idem .....................................
Idem......................................
Idem..................... ................
Idem......................................
Idem ....................................
Idem .....................................

Idem......................................
Idemí.....................................

2.000
>
>•
y-
y
y
y
y
y
y
y

y
y

EXCLUÍ DOS
»

»

1

2

y

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

1 Por no justificar en su hoja da servicios por qué obtuvo y desde qué fecha disfruta cada uno de los sueldos de 825, 1.375 v 1.900 pesetas4 durante e
tiempo que desempeño la primera sección de la Escuela Superior, agregada á la Normal d8 Salamanca.

1.650

|Por estar desempeñando la Auxiliaría de la graduada de Alicante, que es de distinto¿grado al de la vacante que solicita.

A sp ira n tes á la s  A u x ilia r ía s  d e l grad o su p erior y  ca teg o r ía  d e 1.650 p ese ta s .

S a n ta n d e r .... ...................

B ilb a o ... .............................

Azpeitia...........................
V illalón........................... ..

»
y
y
y
>
y
y
y
y
y
y
y
»
y  v
y
'y
y
y
y
y
y
y

1 Eibar.......... ............ ..
Fuenterrabía.......................

y
y
y

y
y
y
y
.y
y
y
y
y
y  ■
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y

y
y
y

Auxiliar de la graduada 
de Santiago..................... Coruña........

Lérida..........

1.375

1.375

5

3

9

7

17

y

y

2o

2>

7

y

13

2

6

S..

N..

Auxiliaría de Santander.............

Idem de Santander y Bilbao . . .Idem id. de Lérida........... 1 .650

1.100
1.100

EXCLUÍDO
Por desempeñar Escuela del grado elemental, distinto al de la vacante que solicita.

A sp ira n tes á E scu e la s  d e l grad o  e lem en ta l y  ca teg o r ía  d e 825 p ese ta s .
Huarte Araquil.................
Armanteria........................
Torquemada.......................
Pereña.................................
Sepúlveda...........................
Orduña........ ........................
V illada..................... ............
S en a .....................................
El T iem blo.........................
Santa Cruz del Retamar.
P&lenzuela............ ..............
Pesquera de D uero..........
Melgar de Fernam ental..
Torrelaguna...................
La Unión.............................
Baños de Valdear&dos. . .
Esquivias.......... ..................
Aguilar de Campos...........
Torregrosa .........................
V illaro......................... ..
V&ldilecha.............
Casatejada.......................
Nájera...................................
Jurre....................................
Gerdedo...........................

Navarra. . . .
Gerona.........
Palencia.. . .  
Salamanca..
Segovia........
Vizcaya . . . .  
Pnlencia.. . .
Huesca.........
A v ila ... . . . .
Toledo..........
P alen cia ... .  
Vailadolid. .
Burgos.........
Madrid........
Vailadolid. .
B urgos.........
Toledo..........
V ailadolid..
Lérida..........
Vizcaya.. . . .
Madrid..........
C áceres... . .  
Logroño.. . .  
Vizcaya . . . .  
Pontevedra .

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

37
28
27
26
24
22
22
21
19
19
18
18
18
17
17
16
15
14
13
12
12
10
9
6
3

4
5 
8 
1
4
3 
1 
9 
9
5 
5
4 
4 
8 
4 
9 
2 
9 
3

10
3
1

10
1
3

3 
27
23 
14
5

13
24 
12 
18
19 
22 
12
9

13
4

24
12
26
11
8

22
18
21
11
20

L
>
y
>
y
y
20
y
y
18
20
22
y
28
y
»
y
y
y
>
y
>
y

y
»
11
>
y
y
>
y
9

y
y
11
y
10
y
10
y
y
y
>
y
>
y.
y
>

y
y
27
y
y
y
y
y
23
y
y
12
20
21
y

9
>
y
y
y
y
y
y
y
y

i.

1
1
5
3 
2
4
3
4 
3 
1 
8 
9
5 
3 
1 
1 
1 
2 
1 
5 
1 
1 
3 
1 
3

5 ..
s , .
s , .
E..
N..
5 ..  
E.. 
N..
5 .. 
E..
5 ..
5 ..  
s . .  
s . .  
s . .
8 ..  
N..
5 ..  
E..
5 ..
5 ..
s . .
s . .
E..
s . .

Azpeitia...........................................
Azpeitia y V illalón .......................
Villalón y Azpeitia.......................
V illalón...................................
Idem..................................................
Azpeitia y V illalón.......................
A zp eitia ..........................................
Idem..................................................
Azpeitia y V illalón ........ ..............
Villalón y Azpeitia.......................
Azpeitia y V illa lón ...................
Villalón y Azpeitia.......................
Ldem id..............................................
Idem id..............................................
Villalón............................................
Azpeitia y V illa lón .......................
Idem id.......... ...................................
V illalón............................................
Azpeitia y V illalón........................
V illalón y A zp eitia ,.....................
Idem id.............................................
Idem id..............................................
Azpeitia y V illalón...............
Azpeitia............................................
Villalón y Azpeitia.......................

w
y
y
y
y
y
y
>
y
y
y
y
y
y
>
y
y
y
y
y

i

1.100
1.100

EXCLUÍDO
» lB. Luis de Hendía y Echeverría.. .¡Por haber presentado su expediente fuera del plazo de la convocatoria

[Dmm AtíoaIa "R.nhífi _______
M aestras a sp iran tes á E sc u e la s  d e l g ra d o  e le m e n ta l y  ca te g o r ía  d e  825 p ese ta s .

Villaviudas.........................
Pradoluengo.......................

U rn ieta ... ...........................
Villabona............ ..
Jurre.......... ..........................

Fuenter rabia.....................
V iguera...............................
E lanchove..........................
A randa de Moncayo........
U teb o ............................ ..
M urillo................................
Parla...............................
Ibio (Mazcuerras).............
Candelario...........................
Pozáldez..........................
Ibarranguelúa...................
Jeresa...............................•*.
Torrecilla de la O rden.. .  
San Felíu de G uixols. . . .
La G uía...............................
V aldestillas.......................
Ceberio................................
A r e s . ...................................

Proaza...............
Berchules ......................... ..
Barrios de Salas............
San Sebastián délos Reyes 
V alcárlos...........................

N e g r á n . . . . . ..................... ..
A ífarp ......................... ..
Ochagavia...........................
Itu ren .., ..............................

P a len c ia ....
B urgos........

Guipúzcoa..
Idem.............
Vizcaya . . . .

825
825

825
825
825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

4 825 
825 
825 
825 
825 
825

825
825
825

23
23

23
23
23

23
23
22
21
19
19
18
18
18
17
17
16
15
15
15
14
12
12

12
12
10
8
8
7

6
6
3

9
9

9
9 
9

9
2
3

11
6
3 
9 
9 
9

10
4 
1

10
3
1
5 

10
9

9
1

y
3
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Eibar y Fuenterrabía...................
Fuenterrabía y Eibar................... 1

Idem id.............................................
[Fuenterrabía.................................
Fuenterrabía y Eibar...................*

Fuenterrabía..................................
Fuenterrabía y Eibar...................
Eibar y Fuenterrabía...................
Idem id . ............................. ..
Fuenterrabía y Eibar...................
Idem id.................................
Idem id.............................................
Idem id....................................... .
Idem id.................... ........................
Idem id.............. .................. ............
Eibar y Fuenterrabía...................
Fuenterrabía y E ibar.. ...............
Idem id .................................. ..
Eibar y Fuenterrabía...................
Idem id ...
Fuenterrabía y Eibar...................
Idem id.......... ..................................
Idem id........ .................... ................

Idem id ........................................... ..
Idem id.......... ..................................
Idem id.......... ..................................
Idem id ............................ ................
Idem id.............................................
Idem id .............................................

Idem id .............................................
Idem id . . .........................................
Idem id..............................................

2 niara fin And ft SAr*ran«...............
3

4
5
6

7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

25
26
27
28
29

30
31
32

y

>
>
y
y
>

Martina Fernández de Baate-
rra...........................................

Joaquina Artola Erroicenea. 
Carmen Mendieta y Gortaza. 
Josefa Luisa de É g u in o  y

E ranso...................................
Fidela Casas y Carasa............
Bárbara de Ozollo y Zubiaga. 
María Mundiñano y Jaca ... .
Fausta Gila y M iguel.............
Fermina Mesa y A lvarez.. . .
Fidela Centeno Negrete........
Micaela Hermoso de Mendoza 
Filomena Girón Sansor.. . . .
Teodora Nogal Tobar.............
Nicolasa de Ozollo y Zubiaga
Elisa Boluda Mas.....................
Sergia Modinos Martínez.. . .  
Ramona Simón L land rich .. 
María del Rosario Rodríguez
Francisca Garca Gago..........
Jacinta Mas y y Garmendia.
Aurora Cedrón Gómez........ ..
María Encarnación de la Gra

na........................................... .
Gracia Lucena Noguera . . . .  
Joaquina Fernández Iglesia. 
Nieves Galiana y P in es .. . . .
Marcela Sarto Barnal.............
María d el Carmen G a rc ía

N eira.............................. ..
Elvira Bermells M artínez.. .  
María Estornes y A n an t. . . .  
Magdalena Lajusticia Pérez.

Dona María del Carmen Herrero
Fenech........................... ..

Petra Feijoo Santos.. . . . . . . .
Miguela Gil Herrero. . . . . . . .
Valeriana Martín A lonso.. . .
Ludivina Ninfa López,. , . . . .
Catalina Ansede González.

y
y
y

y  
y  
y  
y  
y  
»  
y  
y  
>  

y  
y  
y 

_ y  
y  
y  
y  
y  
y

y
y
y
y
y
y

y ■ 
y
* /

Guipúzcoa.. 
Logroño. . . .  

Vizcaya.. . . .  

Zaragoza . . .

Idem ............
Logroño. . . .  

Madrid . . . . .  

Santander. . 

Salam anca. . 
V ailadolid ..  

Vizcaya . . . .  

V alen cia ..,. 
V ailadolid . .

Gerona.........
O viedo........
V ailadolid .. 
Vizcaya . . . .  

La Coruña. .

O viedo.........
Granada.. . .  

León . . . . . . .

Madrid.........
N avarra. . . .

Pontevedra.. 
V alencia .. . .  

N avarra.. . .
Trlpiml U v i U  • • • * • # •

a : SCLUÍDAS *

Por llevar tres años en la Escuela desde donde solicita.
Idem id. id.
Por desempeñar Escuela de 1.100 pesetas, categoría igual á la de las vacantes que solicita .
Por no tener reintegrada su instancia.
Por tener certificada la hoja de servicios fuera del plazo de convocatoria.
Por haber presentado su expediente fuera del plazo de convocatoria.

Obseeyaciones.—Queda desierta por falta de Aspirantes que la soliciten una Auxiliaría de la  Escuela- graduada de niños d e Palencia, qua es da grado superior y  categoría de 1.100 pesetas. 
Los méritos que se han tenido en cuenta para formular la  anterior propuesta son los señalados en el arfc. 2.° del Real dec reto de 4 de Abril de 190*4.
Le conformidad con lo prevenido en el art. 44 del Reglamento vigente de 14 de Septiembre de 1902, se concede un plazo de veinte días, que empegará á contarse desde la publicación d«i 

este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que los interesados que crean lesionados sus derechos, entablen la  oportuna, reclamación en instancia que dirigirán á este Rectorado. 
Vailadolid 30 de Abril de 1908.=E1 Rector, Dr. Didio G. Ibarra, P --321
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A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L ,

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l e n c i a .
A n u n c io . I

Asordado por el Exorno. A puntam iento sacar de nuevo á i 
-sub&ata las obra^ necesarias para el adoquinado délas calles | 
de Pueblo Nuevo del Mar, d istrito  del Puerto, en iguales | 
condiciones que la celebrada en 13 de A bril últim o, y que \ 
fué declarada desierta por falta de licitadoras, se anuncia I 
p a ra  el día 1.° de Julio  próximo, á las once del mismo, en j 
estas Casas Consistoriales y en la Dirección general de Ad
m inistración , con sujeción á las condiciones que á continua- j 
ción se insertan . 1

Valencia 13 de Mayo de 1908.=E1 Alcalde, José M aestre ¡ 
Labórele. \

Condiciones facultativas. j
CAPÍTULO PRIMERO |

D escr ip c ió n  d e  las obras. j

A r t í c u lo  1.° i

Cbras objeto del contrato. j
Las obras que. com prende la con tra ta  son todas las neesfm- j 

rifcs para dejar por completo term inado, con arreglo á esta j¡ 
pliego d»¿ condiciones y demás documentos del proyecto, el 
adoquinado y aceras de Pueblo Nuevo del Mar y las obras r 
anejas t i  mismo. El contra tista , ai constru irlo , sa sujetará \ 
ai pro vírcto y á las instrucciones que m  la den por la  D irec
ción ffc-.rJtai-.va para la in terpretación ó cum plim iento de 
aquéi.

A s t í c u l o  2 . °

Adoquinado»
A. El acoquinarlo constará de una fundación da arena, 

cuyo espesor uniform e y definitivo, después de regado, com
prim ido y d-3 construido el empedrado, será de qu irca  (15) 
centím etros y de un rftvestdmisnto de piedra de un espesor 
ta  ¿canes uniform e de catorce (14) á diez y seis (16) cen tím e
tros, c-ayo revestim iento estará compuesto de adoquines co 
lor* o'í en hiladas', de las que Ja dirección ¡so indicará al con- 
tí por l.¡>, Inspección facultativa,

B, La superficie exterior del adoquinado será convexa y 
paralela á h: capa de arena de fundación y á la do! terreno 
sgq:v qao ésta insista y quedará lim itada t  r  &ns v en a l m ente | 
po-5 curvas regulares y continuas-, cuya flecha se indicará por ¡ 
la Inspección facultativa al con tra tista .  ̂ |

O. P o r e! Lado de los bordillos se te rm inará  el adoquina- f 
do con un cont rabo ..‘dille ó h ila  Ja de adoquinas paralela é j 
inm ediata á dichos bordillos, que tendrá una am plitud  cons
ta n te  de catorce (14) centím etros,, y la cual sirve para que 
d iscu rran  las aguas de lluvia al d irig irse á los im bornales ó 
boca de entrada de aguas á la cloaca.

D. Kí adoquinado se te rm inará en los sitios que hubiese 
carriles d/-¡ tivnvúv- con una hilada contigua 6 b los
mismos, <L mi ancho de diez (lOj á doca (12) centím etros.

A rtículo  3 .°

Bordillos nuevos.
Los bordillos que falten en la  parte  que tra ta  de em pedrar

se se colocarán en las líneas que separan el empadrado de los 
arroyes 6 erizadas para carruajes de las acetas é andenes 
para  el paso ds personas; tendrán veintidós (22) centím etros 
de ancho por veinte (20) de a ltu ra , y se colocarán de modo 
que su superior queda unos quince (15) centím etros 
m is  *.lra qus 1 n rasante del empedrado del arroyo, ó sea da la 
línea de contrabordillos.

A rtículo 4 .°

Relabra de ios bordillos»
Todos loe bordillos existentes que por sus condicionfs, á 

ju icio  de i& Inspección facultativa, puedan ser labrados de 
nuevo, vendrá obligado ó verificarlo y á dejarlos en iguales 
condicione?; que l&s que han de tener, en cuanto á forma y 
l&bra, los bordillos nuevos.

A rtículo 5 .°

Desmontes y  terraplenes.
A. Los desmontes y terraplenes que habrán  do efectuar

se serán los que exigen la  buena construcción de las d is tin 
ta s  obras y la necesidad de que queden tam b én situados to 
dos ellos á las. correspondientes rasantes que ae señalarán en 
la  localidad al con tra tista .

B . En ellos se entenderán tam bién comprendidos la de
m olición de obras y el pequeño m ovim iento de tie rra s  que 
origine la  rsgul&rización de las rasantes.

O. Todos estos trabajos no se satisfarán al con tra tis ta  
por es tar com prendidos en los precios de obra.

A rtículo  6 .°

Álbafiáles de desagüe.
Contiguo á los bordillos de acera se colocarán los alb&ña- 

les de desagüe; é3toa serén previam ente fabricados con m or
tero de portland, de superior calidad, y tendrán  form a ovoi
dea y un ancho de tre in ta  y dos (32) centímetro,'; y una a l
tura de cuarenta y un (0‘41) m ilím etros.

C A P Í T U L O  I I

Materiales.

A r t í c u l o  7 .°

A rm a .
La arena deberá ser de mar, silícea, de grano mediaría- 

mente grueso para las mezclas y más grande para el ado
quinado, perfectamente limpia, libre de tierras y materias 
extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se destine, 
aju ic io  de la Inspección facultativa, que podrá disponer sea 
pasada por la zaranda á fin de obtenerla de mejores condi
ciones, en el cas i que lo juzgue conveniente.

A r t í c u lo  8.°j 

Ladrillo.
El ladrillo deberá estar perfectamente cocido y moldeado 

á las dimensiones ordinarias. No presentará caliches ni de
fecto alguno que pueda perjudicar ¿ su buena calidad.

A rtículo 9 .°

Cemento.
f  A , El cemento portland deberá sev de superior calidad y 
dem arca aceptada por el Arquitecto Director/después de 
practicar las pruebas que estime contenientes para asegu
rarse de su bondad, debiendo ser estas pvuebas y ensayos cos
teados por el contratista»

B . El cemento se en tregará empacado en sacos de 50 k i i
logram os de peso neto, que llevarán estam pada la  m arca de |  
fábrica y su peso bru to , los cuales se alm acenarán en un lo- ¡ 
cal seco y ventilado. 1

O. El cemento no deberá contener más de 3 por 100 de |  
ácido sulfúrico, ni más de 5 por 100 de magnesio, ni más de |  
10 por 100 de alúm ina, ni su lfures en cantidades dosific&bles. |

D . El cemento deberá dejar á lo sumo un 30 por 100 de |  
su peso en el cedazo do 4.900 mallas por centím etro cuadra- $ 
do, y 10 por ICO en el cedazo de 900 m allas. I

E. El peso del litro  del cemento será por lo menos de |
1.100 gram os. f

F . El cemento sum ergido m  agua potable no deberá em- 
pezar i  frag u ar antes de veinte m inutos. ¡

El fraguado deberá estar com pletamente term inado en un  |  
plazo que no bajará de dos horas n i excederá de doce horas. |  

G» Las pruebas de cemento puro, sum ergidas en agua |  
potable, al cabo de vein ticuatro  horas deberán p resen tar por i 
centím etro cuadrado una resistencia á la tracción por lo |  
m snes de 25 kilogramos á los siete días, y de 35 kilogram os |  
á los veintiocho días. La resistencia deberá aum entar por lo |  
menos 2 kilogram os dasde el séptimo hasta  el vigésimo octa- |  
vo día. i

A r t íc u l o  10. p
Fundición. 1

Las tapas de los sumideros y demás piezas jjde fundición |  
serán de clase dulce, y te rm in ará  en lim pio á cincel, sin | 
g rietas ni oquedades'de borde, y será exactam ente bordeado 
con caras lisas y bien determ inadas.

A r t í c u l o  11.

Mortero.
A . E l m ortero para el ladrille y el horm igón se com pon

drá de cuatrocientos (400) kilogram os de cemento por m etro 
cúbico de arena, con la cantidad de agua estrictam ente ne
cesaria, que m arcará el A rquitecto encargado do las obras en l
v ista  dfi la calidad de la arena. i

B . El batido ss hará  &. m áquina y en aparatos con reg u 
lador autom ático de agua.

A r t íc u l o  12.
Hormigón.

A . El horm igón se com pondrá de dos partes en volum en 
de piedra m achacada por una de m ortero.

B . La piedra será canto rodado silíceo, de siete centíme* g 
tros ©n su m enor diám etro, que se m achacará al tam año | 
m áximo de 2 centím etros.  ̂ e 1

C. El m achaqueo podrá hacerse á mano é con m áquinas, 
pero en uno y otro cs-so antes de em plear ]a piedra será per
fectam ente lavada y  cribada por cilindros g iratorios.

D. Eí batido del horm igón se hará  con el mayo? esmero 
hasta  obtener la mezcla ín tim a y uniform e de los m ateriales.

A r t íc u l o  13.
Albañales de desagüe.

A . Los rabanales de desagüe estarán formados por h o rm i
gón do in m e jo rab le  condiciones, conven!estem ante m ol
deado.

B . Sa m oldearán por com presión en moldes de h ierro  
apropiados y con todo el trabajo  qu» exige este tr&bsj®, cián
dole la form a y dim ensiones indicados en los planos; la lo n 
g itud  media será de un m etro, y enchufarán  uno con otro 
de 3 á 4 centím etros. j

O. Se probarán los tubos con una presión in te rio r ds una j 
atm ósfera, bajo la cual, y duran te ocho horgs, no dsvun. la ¡ 
m enor filtración.

i A r t íc u l o  14.

í  Forma y  dimensiones de los adoquines, semiadoqtdnes 
| y  contrabordUlos.
| A . Los adoquines tendrán  la forma aproxim ada de un pa-
| r&kdepípedo re c tan g u la r , cuyas m rm  vertie&ks menores 
: Ujidrán. una ligera inclinación hacia el in te rio r. I
¡ B. Las dim ensiones de Jes adoquines serán aproxim ada- | 
| m ente Jas siguientes: longitud , tre in ta  y cuatro (34) esn tí - í 
; metros; ancho, diez y sieto (17), y a ltu ra , ;quince (15) cen tí- j 
| m etros. |
| No so adm itirán  adoquines que tengan diferencia ds estas 
| medidas de un  centím etro, si se refiere &1 ancho y largo, y 
| de dos si se refiere á la a ltu ra .
i C. En los extrem os de las hiladas y en aquellos puntos
\ en que sea necesaria la  alteración de ju n ta s , sa em plearán
| semiadoquinea, cuy&s dimensiones serán inferiores á la  de 
| los adoquines ordinarios.
| D. Los contrabordiilos ó adoquines de la h ilada paralela
i á los bordillos .de las aceras podrán tener m ayor k n g itu d  - 
1 que los adoquines ordinarios.

|  A r t í c u l o  15.

|  Forma y  dimensiones de los bordillos.
¡ Las piezas para  los bordillos que lim iten  los arroyos ó
|  calzadas tendrán una sección aproxim adam ente rectangu lar,
|  y sus dimensiones serán d© veinte (20) centím etros de a ltu ra  
|  m ínim a, y una longitud  que podrá ser variable, pero en xdn- 
I gún  caso inferior á sesenta (60) centím etros; su ancho será 
I de (22) veintidós centím etros; la cara vertical an terio r ofre- 
¡ eerá en su parte visible un  pequeño ta lu d , ajustado ¿ las i n - ' 
¡ di cadenea que se harán  oportunam ente al co n tra tis ta  por la 
\ Inspección facultativa.
|  A r t íc u l o  16.

|  Labra de lou adoquines, semíadoquínes y contrabordillos.
1 La car» superior da los adoquines y contrabordillos se la -
|  b rará  con esmero con el punzón ó la  escoda, haciendo siem -
|  pre de modo que queden perfectam ente planos y no presen- 
i ten  desportilladas ¿mas Aristas; las dem ás caras m  podrán sa- 
|  car á golpe de mazo, pero se arreglarán, con el punzón de 
|  modo que form en superficies que no siendo alabeadas, sino 
¡ aproxim adam ente planas en su  conjunto, den á dichas ado- 
|  quines, sem iadequines y contrabordillos la  form a regu lar 
g p rescrita  en est*s condiciones.
|  Los planos medios de las caras inferiores deberán ser 
I paralelos á los de las superficies, á fin de que ofrezcan u n  
i buen asiento y produzcan convenientes condiciones de esta

bilidad.
A r t íc u l o  17 .

Labra de los bordillos.
Las caras superiores de los bordillos y las anteriores en 

toda la parte visible, más 3 centímetros de altura, se labra
rán con la escoda y bujarda, haciendo que sus superficies 
queden perfectamente planas; las caras verticales menores 
se labrarán también con la escoda én los 18 centímetros su
periores de su altura; la cara inferior podrá sacarse ¿ golpe 
de mazo, pero de modo que su plano quede sencillamente 
paralelo al de la superior y que resulten á él perpendicula- 

I m  las caras de juntas.

C A P ÍT U L O  III  

E je c u c ió n  do la s  o b ras .

A r t íc u l o  18.
Desmontes y terraplenes.

. A. Hecho el replanteo por el A rquitecto  encargado dé las 
obras, y señaladas las cotas de todos los vértices de \m  ali
neaciones, procederá el con tra tis ta  á la apertu ra  de )m  zan
jas, ordenando los trabajos en la  form a que se le prescriba 
con objeto de entorpecer lo menos posible la circulación por 
las callas.

B . Las tie rra s  procedentes de las excavaciones se deposi
ta rán  en caballones &1 lado de las zanjas, cuidando de moles
ta r  el tránsito  lo menos posible, y no dejando interrum pido 
en n ingún  caso el de peatones en el acceso á las capas.

C. Las tie rra s  que se empleen para los terraplenes debe 
de proporcionarlas el co n tra tis ta , pudiendo em plear arena 
de la playa, pero mezclándola una te rcera  parte  de su volu
men con tie rra  arcillosa, extendiéndolo por capas?, regándolo 
bien y apisonándolo.

A r t íc u l o  19.
Alboñales de desagüe. •

A . Comprobadas Jas rasantes por el A rquitecto  Director, 
se colocarán Jos alhéñales de desagüe, que llevarán cuando 
menos un mes de fabricado?, y se recalzarán con hormigón 
ordinario  una vez com probada la  posición.

B . Las ju n ta s  se tom arán con portland  fuertem ente com
prim ido para que el m ortero llene todos los huecos.

C. Erfloñ sitios donde sea conveniente se dispondrán los 
registros de la  form a apropiada que se fijará al contratista 
para cada caso.

A r t íc u l o  20.
Fábricas.

Las fábricas, en general, estarán hechas con todo el esme
ro, estando ©1 con tra tista  obligado á cum plir todas cuantas 
órdenes reciba del D irector p&r& alcanzar su rnaj or perfec
cionam iento, asi como tam bién á em plear los ú tiles y apara
tos que g© consideran convenientes á dicho fin.

A st íc u l o  21.
Aceras de baldosín de cemento.

A . Las aceras de baldosín de cemento estarán  co ^ñ n ú . 
das sobre un macizo de horm igón uniform a á bas's da cal h i
d ráulica, de buena, clase, ó comento Isnio (m arcas San Juaa 
de las Abadesas, Feix&s, etc.).

B . Los baldosines estarán  fabricados con portland  de su
perior calidad, y reun irán  las condiciones que requieren los 
baldosines de dicha clase que en el com ercio se reputen rjomo 
de fábrica de prim era clase.

O. El asentado de los baldosines y el rejun tado  se hará 
con cemento.

A r t íc u l o  22.
Aceras aprovechando el material existente.

Una ves levantados y lim pios los baldosines de po rt^nd  ó
d@ tie rra  cocida que ss eonsidaren aprovechables, ser ¿a em
pleados en obra, clasificando los de las m ism as formas, y ob
servando las m ism as condiciones detalladas en el a r t. 21.

A r t íc u l o  23.
Adoquinado de calles con vías.

En las calles donde h&ya establecidas vías de tra n v k s  se 
pondrá por la A lcaldía mi conocim iento de las Empresas 
para que éstas modifiquen la situación de L s  vías, e sk k e  
ciándolas en la  ras&uts qu© corresponda á la calle.

CAPÍTULO IV 

M e d ic io n es  y  ab o n o  do  la s  o b ras .

A r t íc u l o  24*
Se entenderá por unidad de obra: m etro  cúbico, cuadrado 

lineal 6 kilogram o, la m edida ó peso com pletam ente traba
jado y puesto en obra ta l como realm ente esté mi ella.

A r t íc u l o  2 5 .

Aplicación de precio.
Una vez m edidas las* fábricas y diversos elementos coas- 

tructivos, se aplicarán los precios que tienen asignados en el 
cuadro núm . 1 del presupuesto titu lado  «Precios de las uni
dades de obra»; debiendo advertir: prim ero, que en el precio 
áe m etro líne&l do albañ&l está com prendido las excavaciones 
y terraplenes de zanjas, medios auxiliares de constmcüión y 
agotam ientos, por cuyos conceptos.no deba percib ir mida el 
con tra tis ta ; y segundo, que en el precio del adoquinado para 
construcción del firma de las calles y aceras están asimismo 
com prendidos los desmontes y  terraplenes que tengan qm* 
verificarse para  s itu a r  en las rasantes que fije la Dirección 
.al hacer los replanteos parciales de la  obra.

A r t íc u l o  2 6 .

Definición del metro lineal de bordillo.
El bordillo ó rastrillo  se m edirá por su longitud , y cuando 

se tra te  de curvas, por su en trada. En el p r e c io  fijado se 
com prende la  ap e rtu ra  de caja y rejuntado.

A r t íc u l o  2 7 .

Medios auxiliares.
En n ingún  caso ss abonará can tidad  alguna paira medios 

auxiliares de construcción y agotam ientos, sino que serán 
de cuenta del con tra tis ta  el pagarlos, sin que pueda por ello 
pedir rein tegro  alguno.

| A r t íc u l o  2 8 .

¡ Modo de abonar las obras defectuosas, pero aceptables.
| Si alguna obra que no se halle  exactam ente ejecutada con 
i arreglo á las conducios es de la  con tra ta  fuese, sin  embargo, 
| adm isible, podrá ser recibida provisionalm ente, y definitL 
I vam ente en su caso; pero el co n tra tis ta  quedará obligado» 

conform arse, sin derecho á reclam ación de n ingún  género, 
con la rebaja que el A rquitecto  D irector apreciase, después 
de ser aprobada por el A yuntam iento.

A r t í c u l o  2 9 .

Condiciones para fijar precios contradictorios.
Si ocurriese la  necesidad de fijar a lg ú n  preció contradíc* 

¡ to rio  en tre  el A yuntam iento  y el co n tra tis ta , e s te  precio ae- 
| berá fijarse con arreg lo  á lo establecido en las condiciones 
! generales.
j La fijación del precio habrá  de hacerse precisam ente antes 

que se ejecute la  obra al que hubiese de aplicarse; pero>si 
por cualquier causa hubiese sido d icha obra ejecutada antes 
ae llenar este requisito , el co n tra tis ta  quedará obligado a 
conform arse con el precio que p ara  la  m ism a señale el Ayun; 
tam iento.
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A r t í c u lo  30.

Relaciones valoradas.
E11 los plazos que se indican en las condición es económ i

cas se expedirán por el Arquitecto certificaciones y recia* 
valóralas de las ooras realizadas durante el m is- 

mof'ooíi arreglo á los precios da las unidades de obra.

CAPÍTULO Y 

D isp osic ion es g en era les .
A r t í c u lo  31.

Plazos de garantía.
Um  vaz terminada una calle ó trozo comprendido entre 

dos travesías, entrará inmediatamente en uso, siendo de 
cuenta dü  contratista todas las obras de conservación j  re
paración que sean necesarias hasta tres meses después de 
haberlas completamente terminado; esta plazo d® tres m e
ses es el que se considerará como plazo de garantía.

A b t ío u lo  32.
Orden en los trabajos.

Los trabajos se organizarán de modo que causen el menor 
perjuicio posible al tránsito público y á la entrada á las ca
sas"particulares, á cuyo efecto, y  atendiendo á las especiales 
circunstancias de cada caso, recibirá las oportunas órdenes 
de la Dirección facultativa.

A etículo  33.
Taller.

Antes de dar principio á los trabajos, el contratista debe
rá instalar el taller para la fabricación de los alb&ñ&les y  
■baldosines de portland.

El Arquitecto personalmente intervendrá en la fabrica
ción, y podrá permanentemente ó en las ocasiones que esti
me conveniente tener un peón de su confianza y nombrado 
por él, ai cual abonará el contratista un jornal de 3 pesetas.

A e t í c u lo  34.
Recepción provisional,

Treinta días al menos antes da terminarse las obras avi
sará el contratista al Sr. Alcalde para que por el Ayunta
miento m designen las personas que deben efectuar el reco
nocimiento de las mismas y  recepción provisional.

A etículo  35.

Prórroga de plazo.
Si al -proceder al reconocimiento par& la recepción deflnh- 

tiva da k s obras, ó de Jas partas que sa hubieran recibido 
provisionalmente, no se encontrasen en las condiciones debi
das al efecto, se aplazará dicha recepción definitiva hasta 
tanto que las obras estén en disposición de ser recibidas, sin 
abonar al contratista cantidad alguna en concepto de am 
pliación del plazo de garantía, siendo obligación del mismo 
continuar encargado de la conservación.

A e t í c u lo  36.
Recepción definitiva.

Para la recepción definitiva se procederá en la misma for
ma que m previene en el artículo anterior para la provi
sional.

A e t í c u l o  3 7 .

Obligaciones del contratista en casos no expresados terminantemente
en condiciones.

Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuan
do no &e halle expresamente estipulado en estas condiciones, 
siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpreta
ción, lo disponga por escrito el Arquitecto encargado de las 
obras, mn. derecho á la reclamación correspondiente por el 
contratista ante el Excmo. Ayuntamiento, dentro del térm i- 
de diez días, siguientes al en que haya recibido la orden, cuya 
Autoridad resolverá.

A e t í c u lo  38.
Contrato de obreros.

Da conformidad con lo prevenido en ©1 Real decreto de 
20 de Junio de 1902 y en la Real orden ds 8 de Julio del m is
mo año y Real decreto de 12 del propio mes y año, el contra
tista deberá celebrar un contrato con los obreros, en el cual 
constará precisamente:

1.° L& duración del mismo.
2.° Los requisitos para su denuncia ó suspensión.
3.° El número de horas de trabajo.
4.° El precio del jornal.

A e t í c u lo  39.
Pliego general de condiciones para ¿a contratación de obras 

públicas.
El contratista estará obligado á cumplir el pliego general 

de condiciones para la contratación de obras públicas en todo 
aquello que no se opongan las facultativas y económicas es
peciales de esta obra.

A etículo  40.

Plazo para empezar’y terminar las obras.
El contratista deberá empezar los trabajos á los diez días 

de haber firmado la correspondiente escritura, debiendo de
jarlos terminados en el plazo de dos años, á partir del día an
tes citado.

Si ¡*e retardara la conclusión de las obras, resarcirá el con
tratista los perjuicios que causare, lo cual se le descontará 
del depósito de garantía que tenga hecho en la Depositaría 
municipal y demás cantidades que acredite.

A etículo  41.

Liquidación final.
Dos meses después de aprobada por el Excmo. Ayunta

miento el acta de la recepción provisional, deberá estar u lti
mada por el Arquitecto Director la liquidación de las obras, 
en la que el contratista estampará su conformidad ó hará en 
ua plazo que no exceda de quince días y en pliego separado 
los reparos que estime oportunos, devolviendo ambos docu
mentos al Arquitecto, quien con su informe acerca de di
chos reparos lo remitirá al Ayuntamiento para su resolución. 
Si pasa dicho plazo sin que el contratista haga observacio
nes á la liquidación, se entiende que está conforme con ella, 
a cuyo efecto, el día que se la entregue, dará el correspon
diente recibo.

Para esta liquidación servirán como tipo los precios de las 
unidades de obra que constan en el presupuesto, aumentan
do el 15 por 100 por impuestos, Dirección, Administración, 
beneficio industrial ó interés del dinero adelantado, y reba
jando luego lo correpondiente á 1& baja de subasta, si la hu
biera, según la proposición del rematante, y se ejecutará d i
cha liquidación conforme al art. 61 del pliego de condiciones 
generales.

Pliego de condiciones administrativas para subastar las obras de 
adoquinado de Pueblo Nuevo dd Mar.

1 .a
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad contrata la cons

trucción del adoquinado de las calles oe Pueblo Nuevo del 
Mar por la cantidad de un millón ochocientas ochenta y un 
mil novecientas noventa y cuatro pesetas ochenta, y nueve 
céntimos (1.881.994*89), con arreglo al presupuesto y pianos 
aprobados.

2.a
 ̂Para tomar parte en Ja subasta será necesario haber depo* 

sitado en la Caja municipal, en la general de Depósitos ó su* 
sucursales, la cantidad de 94.099 74 pesetas como depósito 
provisional, y el rematante prestara como fianza definitiva 
la suma de 188.194*48 pesetas, dentro de los diez días siguien
tes al en que se le notifique el acuerdo del Ayuntamiento 
aprobando la subasta.

3 .a
La subasta sa celebrará, simultáneamente, en estas Casas 

Consistoriales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente 
de Alcalde en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Con
cejal, y en Madrid, en la Dirección general de Administra
ción, bajo la presidencia del funcionario que designe el Mi
nistro de la Gobernación, el día y hora que oportunamente 
se exprese en los anuncios.

4 .a
La licitación se hará á la baja del tanto por ciento, suje

tándose la proposición al modelo que se fijará al final de este 
pliego.

5 .a
Las proposiciones se presentarán por escrito, contenidas 

en sobres cerrados. Deberá presentarse por separarlo el res
guardo que acredite la constitución de ia fi&nza provisional 
y exhibir la cédula personal.

6 .a
El plazo de presentación de proposiciones será todos los días 

laborables desde el siguiente al en que se publique el anuncio 
d eja  subasta en la Gaceta de Ma d r id  hasta el anterior ai 
señalado parala celebración de la subasta, durante las ho
ras de oficina, que son: en Valencia, de nueve y media á tr e 
ce; en Madrid, en la Dirección general de Administración, 
de las diez á las trece.

Los depósitos constituidos serán devueltos á los interesa
dos á cuyo favor no se adjudique el remate, una vez aproba
do éste por el Ayuntamiento.

El del rematante será retenido hasta que deposite la fianza 
definitiva.

7 .a
Para el bastanteo d8 poderes de los que acudan á la subas

ta en representación de otra persona, ia Corporación desig
nará á los Letrados D. Tomás Jiménez Valdivieso, D. José 
María Burguera Peiro, D. Luis Lo rente Hernández y D. Ho
norato Berga, y los de Madrid, D. José Morote Greus y D. Ri
cardo Díaz Merry.

8.a
El contrato comenzará á regir desde el día que se notifi

que la aprobación de la subasta y  se publique la escritura, 
quedando obligado el contratista á dar principio á las obras 
en el plazo de diez días, y las dejará terminadas á los dos 
años, á contar desde la fecha en que comenzó.

En el caso de demora en el comienzo de las obras, la Ah  
caldía podrá imponer al contratista multas de 25 pesetas por 
cada día que dure la demora.

9 .a
Terminadas las obras, y recibidas provisionalmente, se 

hará por el Arquitecto Inspector de las obras la liquidación 
correspondiente, y se expedirá al contratista el certificado 
que acredite el importé ae las obras.

10.
El importe de las obras será satisfecho por trimestres ven

cidos, con arreglo á las liquidaciones certificadas por el A r
quitecto Inspector, en papel especial que se creará para este 
efecto, devengando el 5 por 100 anual de intereses líquido, 
en los días 15 de Abril, 15 de Julio, 15 de Octubre y 15 de 
Enero de cada año.

11.
La acción que ejercitará el Ayuntamiento sobre las garan

tías y los bienes del contratista será la, administrativa de 
apremio, con arreglo al Reglamento de 26 de Abril de 1900.

12.
El Ayuntamiento podrá imponer al contratista multas, 

que en su totalidad no excedan del importe de la fianza defi
nitiva, por falta en el cumplimiento de las condiciones del 
contrato ó contravención á las Ordenanzas municipales.

Estas multas, sin perjuicio de los recursos que contra ellas 
utilice aquél, las hará efectivas en metálico, dentro de diez 
días, en la Caja municipal. En caso contrario, serán deducL 
das de-la fianza, y deberá completar ésta en igual plazo de 
diez días.

13.
El contratista se somete, por el hecho de concurrir á la su

basta, á los Tribunales de esta ciudad que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse, renun
ciando á los de su fuero y domicilio.

14-
El contratista queda obligado á cum plir las obligaciones 

contenidas en esta pliego, en el facultativo, en la Instrucción  
de 24 de Enero de 1905 y demás leyes vigentes.

15.
El adjudicatario queda obligado al pago da los anuncios, 

gastos de subasta, formalización del contrato, impuestos, ar
bitrios y demás gastos que origine el contrato.

1 6 .
El contratista, bajo ningún pretexto, podrá pedir aumento 

en el precio del remate, ni la rescisión del contrato, el cual 
se hace á riesgo y ventura para el rematante, sin perjuicio 
de la rescisión que autoriza el párrafo 2.° del art. 34 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

17.
El Excmo. Ayuntamiento podrá declarar la rescisión del 

contrato:
1.° Cuando el rematante no cumpliera algunas de las con

diciones del contrato.
2.° Cuando el rematante no concurra al otorgamiento de 

la escritura ©1 día que señale ó que no prestara )a'fi* nza, den 
tro del plazo de diez día*, que señala la condición 2.a

3.° Cuando no empezara la* obras dentro d*l plazo mar - 
cado en estas condiciones, ó cuando no termine las í: b vas par
ciales dentro de los plazos que marquen las eoadi sume» fa - 
cultativas.

La rescisión del contrato será á perjuicio del contratista,

á los efectos que establece ef art. 24 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 y las demás disposiciones legales vigentes.

18.
f Kl contratista está obligado, en cumplimiento á lo d is 

puesta en ia parte 11 del art. S.° do la Iestiriicción de 24 do 
Enero de 19^5, a celebrar un contrato con los obreros, esti-  
pujando la duración del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el número de hora* de trabajo y el pre
cio del jornal.

Todas las cuestiones qixa surjan por incumplimiento de- 
este cofttrato se someterán á la Comisión de Reformas Socia
les, contra cuyos laudo» podrán utilizarse los recursos que  
establece la ley de Enjuiciamiento civ il.

19 .
Las indemnizaciones que deba abonar el contratista á los  

obreros por ios accidentas del 'erabajo que se produzcan en el 
transcurso de la duración ele te con ta to , y que no h iciera  
cfectiva puntualmente, los sat^f&rá el Ayunramieo.to de la  
fianza qu-i tenga deoositftda, viniendo obligado el mismo á 
su reposición en el plazo d« dhz días,

20 ,
#En el anuncio de la subasta m  Ir-vrdy?, constar las reclama * 

dones que se hayan presentado y las rasuraciones que hayan 
recaído.

[Modelo de proposición.
D -  , vecino de ...... enterado del proyecto, pliego de

condiciones facultativas y eeorsorde*s *p "oWks por el Ayun
tamiento de Valencia para coTirat,*r Ks obras d-3 adoquina
do de la zona del distrito d*l Puerto, oxidante al a n 
tiguo término de Pueblo Nuevo d-fi m* y teniendo las co n 
diciones de capacidad neerram s p*ra set* c;-ní;rati.sta, de ellas, 
se obliga á realizaría*, con suj /.«i ó a á ia* ©x 3rasadas con d i
ciones y proyecto, por la en tid a d  <J-e 1.881.99189 p oetas, 
con la rebaja del ..... («n tetra) por cient.i.

(Fecha y firma úA  interesado.) S—3185

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Juzgados d e  p rim e ra  in sta n cia
A r a c e n a

En virtud de providencia dt-ucj* h >x por e) Sr. Juez de 
primera instancia d<? p<- r-mio autos th- jui-.úo ordiunnu
declarativo de cuantía oro:* vi; tu  cooeepto Oe po
bre por D. Ricardo P*rrii Ja Goazán de es i a vecindad, con
tra varios vecinos de Sania Oí* lia v otros má*?, cuyos 'nom
bres y  residencia actual ignoran, sobse división de la  
dehesa llamada del Calamón, xévoídno de Ssnta Olalla, se 
emplaza por la presente a todas las araonas que por tísu la  
universal ó singular sean dueños ó 000? opirtari054 del inm ue
ble referido para que dentro del término improrrogable de 
diez días comparezcan en los autos, perdonándose en forma, 
y cuyo emplazamiento empezara a correr desde el siguiente, 
al de la inserción de esta célula, en K Gaoicta de Madbid.

Aracena 12 de M?.yo de 190S.^E1 actuario, Francisco Ja
vier González. JO—233

B a r c e l o n a —n o r t e
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez do primera ios 

tan cía del distrito del Norte de esta capítol, por el o rescate 
se.hace público que con auto d« este ú k  ha suio d*c)araoo 
en estado de suspensión de D. Enrique C ab ellas Hom-
dedeu, del comercio de perfumería de esta plaza.

Y para que surta efecto su publicación en la G aceta d e  
Ma d b i d , expido ei presente en Barcelona á 11 de Maya 
de 1908.=E1 actuario. Licenciado José María Salvá.

El infrascrito escribano: Certifico que ei »uspen>o D. E n
rique Cañellas Homdedeu tiene solicitado y se le auxilia con 
el beneficio de pobreza.

Barcélona 11 de Mayo de 1908=Salvá. JO—234
CADÍZ

D. Enrique Rodríguez Lacia, Juez de primera instancia  
de esta capital.

Por el presente se cita, lhm » y f mpb za oar segunda ve* 
á los que s* crean con iteradlo á ,u»« b e d e j a d o *  por Doña 
Francisca Rodríguez Labrador uaturad de íj. ciudad i«  Je
rez de la Frontera, de eineaeim  y ua ?>ñ de edau, de estado, 
viuda, sirvienta y vecina qu  ̂ fué de *'st& cao?.tal. en I*». c*Ue 
de la Vea Murguía, r?úm. 17 piso bajo, y que faiheió'el día 
26 da Febrero última, p&ra quo dentro del término de veinte 
días comparezcan en este Juzgado á reclamar la hepenc>a; 
apercibidos de qua si no comparecen les parará el perjuicio 
á que hubiere lugwr en derecho.

Dado en Cádiz á 24 da Abril de 1908 .=  Enrique Rodrigues 
L aeín .=L icendado Francisco d# la Torre. JO—235 

CARLET
D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de primera instancia 

de esta villa  y su partido.
Hago saber que M&ría Rosa Gil Barbera, natural y vecina  

que fué de C&tadán, cesada con José Curra * Llopis, fallici ta, 
en dicho pueblo en 23 de Septiembre de 1855, bajo tutam en  
to que otorgó en 20 de dicho me<( y año ante el Notario que 
fué de Llombay D. Juan Crisóstomo R-pert. disponienuo, 
entre otras cosas, que después que usufructúe durante su 
vida.los bienes ele ia testadora su marido José Cursa Llopi» 
y su muerte pasen é>to.s en. p^o ,U  ia i y usufructo á sus pa 
rientes más iomeciátcs; qu« Ter* a Gil Huerta, natural de 
Catadán, vecina la actualidad de VaÍ«oc a, como herede
ra del más inmediato pariente d« la testadora, el padre da )u  
demandante di sha, Seviuo Gil Sola, ha comparecido en ©<vt» 
Juzgado, promoví»ndo el juicio universal corrí spondiente, 
alegando derechos á sus bienes por dicho parentesco por 14 
nea paterna, y admitida 1* demanda ha a sordado llamar por 
edictos á los que se crean con derecho á biches bienes para 
que comparezcan en este Juzga>1 o y Escribanía derinfras 
crito á deducir en el término de dos me-es á contar desde la  
fecha de la pub icación en la G aceta de Ma d r i d ; haciéndose» 
constar que la parte &c*ora está declarada pobre en sentido 
legal para seguir este ju ció. Lo qu* hace saber al públieo 
para los efectos con sigu iente

Carlet 11 de Mavo d*i 1908.'-Eduardo A1odsq.= E 1 Escnba* 
no, Francisco Taléns. JO—236

FLECHILLA
D. José V ieitwz Penedo, Juez de primera instancia de Fre- 

chiila y su. p&rtidó.
Por el presente hace saber á D Carlos Pérez déla Fuen» 

te, vecino que fu é  de ViBada, hoy eñ ignóralo paradero, 
que D. Ca icnerio TÍ->d'-ígue* Tapia bn cesado en su oficio de 
Procura Un* tu  este Juzgado, quh n v Anja representándole r»  
él expediente dé aprenuo * óí'tra Gipiriar», Marino Pabb s % 
viuda y vecina del citado• VHlád*,' imrn, h ícer efectivas la» 
cortas que Ja fueron imruc^-ii's.Vhel incidente de uobréz» 
güilo-para rn ta!'coríóepio I;iti^ar•contra Vxp:*e»&do D. Car
los Pérez y  otros, al que animismo se le  cita para que en e
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té rm in o  da nueve días, á con tar desde el síguien'ce al de la 1 publicación de este edicto en el Boletín oficial de \a  provincia | 
;y G a c e t a  d b  M a d r i d ,  se persone en el referido expediente; j 
«apercibido que de no hacerlo le pararán  los perjuicios á que j 
hubiere lugar, ]Dado en F rech illa  a 12 de Mayo de 1908.—José yieít*»7.= » 
P or su mandado, Deograci&s Curieses. JO—238 ¡

MADRID—BU EN AVISTA.
En v ir tu d  de providencia dictada en 5 del ac tual por el H r. Juez da prim era instancia de! d istrito  de Buenavista de esta  Corte en ei juicio ejecutivo instado en concepto de p o b re  por D. Plácido Rodríguez de Diego contra los herederos <le D. EUmón Alvaro Matesanz, sus hijas Doña Concepción y  Doña Asgales y su viuda Dona. Francisca Valcárcel López, declarados en rsbeidía, sobre pago de un crédito hipotecar io ,  se saca á pública subasta, por prim era vez y térm ino de 

^veinte oías, la finca siguiente:Dn solar situado en la H uerta del Obispo, barrio  de Tecuán, d istrito  m unicipal de Ch&martín de la  Rosa ó hipoteca rio  de Colmenar Viejo, que linda al Norte con terieno  de D. Perfecto López Pérez, en línea de 36 m etros 60 centím etro s; por Mediodía con propiedad de D. Santiago Serranc, en linea de 37 m etros 60 centím etros; por Saliente con calle nom brada de San Miguel, á la cual tiene su fachada, en línea <fef> m etros y 80 centím etros, y está señalada con el n ú m e ro 15 provisional, y por Poniente ó testero con casa y te • yreno de D. Jerónim o Ramos, en línea de 8 m etros 80 cen tím etros; su figura es de un cuadrilátero, que medido geomé trieam onte comprando un*, superficie de 118 metros 32 decím etros, equ iva len te  á 4.100 pies cuadrados; so ore parte de >est8 solar, a más de unas p«queúas cuadras en el patrio  y con ta ch ad a  á la ya citada c&lle de San Miguel, existe úna modesta construcción, de sólo planta baja por la calle y bsja y principal por el patio, que ocupa una superficie de 61 m etros cuadrados; tasado el re la (dona ¿o solar y construcciones por 
el Arquitecto D. Ignacio de Aldama en la cantidad de 4.900 
pesetas.Y cuya subasta, que tendrá lugar, sim ultáneam ente, en la 
sala  audiencia de este Juzgado, sita  en la calle del General Castaños, aúm . 1, y en la del de igual clase de Colmenar V hjo, e i día 2H de Junio próximo, á las once de su mañana, se anuncia por medio del presente; previniéndose que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes del tip o  de la tasación y que éstas podrán hacerse á calidad de ceder el rem ate á un tercero; que para tom ar parte en la subasta, deberán los licitadores consignar previam ente sóbrela  mesa del Juzgedo ó en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 del precio que sirve para ei rem ate, ó sea la ta s a ción, sin cuyo requisito no serán admitidos; que Jos títu los  de propiedad, suplidos por certificación del Registro, esva
ran da manifiesto en Escribanía para que puedan ser exam inados por los que quieran tom ar parte en la subasta; p rev iniéndose á los licitadores que deberán conformarse con ellos, 
sin  derecho á exigir ningunos otro?.Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1903.=Alb3ri&o]Vela y L ópez.=  Ante mí, Antonio Aguil&r. JC—239

MADRID—CENTRO 
Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada con fecha  de hoy por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  <Lel Centro de esta Corte en los autos que se siguen sobre prevención del juicio de ablntestato  de D. José Ramón de Oya y Collazo, qu8 era n a tu ra l de Carmona, provincia de Sevilla, de setenta y cuatro  años de edad, soltero, empleado, h ijo  de D. José y de Doña Juana, se anuncia su m uerte sin tes ta r, la cual ha tenido lugar en su domicilio de esta capita l ,  calle de Fuencarral, núm ero 56, piso tercero izquierda, y se llam a á los que se crean con derecho á heredarle., para que dentro del térm ino de tre in ta  días comparezcan á rec la marlo; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio á que 

haya lugar en derecho.Dado en Madrid a II de Mayo de 1908.=V.° B°.=E1 Juez 
de p rim era instancia, Felipa Torres.= Ante m i, Joaquín F erra r. JC -2 4 0MADRID—CHAMBERÍ 

J u z g a d o  de p r im e ra  in s ta n c ia  d e l  E a te .—H a b a n a .
D. Evaristo G. Avellanal y Bango, Juez de prim era in s tan 

cia dei Est*.Por v irtu d  de eate edicto se anuncia al público por te rcera y ú ltim a vez el fallecimiento sin tes ta r de D Eugenio García, n a tu ra l de España, como de cuarenta años de ed«id, 
casado y conductor de tranvía?, ocurrida dicha defunción en esta ciudad el día 4 de Noviembre de 1906, para que las per* sones que se c^ean con derecho á la herencia de dicho sujeto comparezcan en el Juzgado á deducirlo dentro del térmU no de dos meses, con los documentos necesario*; balo apercibim iento de tenerse por vacante la herencia si nadie la solic itare .Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido el presente.H tb¿na 17 de Marzo de 1908.==Evaristo G. A vel!ana l.=  A n te  m í, Justo  H ú rta lo . JC—241

MADRID—INCLUSA 
P or la presente cédula, que se form aliza en v ir tu d  de providencia que con esta feena ha dictado el Sr. Jaez de prim e ra  instancia del d istrito  de la Inclusa de e^ta capital en los autos de juicio declarativo de m ayor cuan tía  que sobre reco nocí miento de ciertos derechos t iene promovidos D. Vicente 

Martínez Méndez, representado por el Procurador D. JoséZo rr i l la  y Monasterio, contra D. Ramón Martínez Pérez y Doña Benigna Fernández Pérez, por si y como únicos y un iversales herederos de D. Juan M artínez Méndez, se emplaza por segunda y últim a vez á Doña Benigna Fernández y á su es poso D. Modesto Valdés Fernández, cuyo domicilio y  paradero  se ignoran, para que dentro del im prorrogable térm ino de seis día* hábiles, contados desde el siguiente al de la p u blicación de esta cédala en los tres periódicos oficiales de **ta Corte, comparezcan en los autos, personándose en forana, por medio de Procurador, á cuyo fin se hallan  de m anifiesto en m i Escribanía las copias simples de la  demanda y de *us documentos; y se les apercibe que de no comparecer en «1 expresado plazo se les declarará en rebeldía y ?e dará por contestada la demanda, notificándose ya las demás providenc ias  que recayeres en los estrados del Juzgado.
M addd 18 de Mayo de 1908.=V.° B .°= E l Juez in terino , V icente Cabo M anual.=E1 Escribano, Pedro S. Covíh*.

JC—242
D. Vicente Cano Manuel, Juez municipal é interino de prim era instancia del distrito' de la Inclusa de esta Corte.Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia dictada con fecha de hoy, se hace saber que ante e l expresado Juzgado y Escribanía de D. Angel Angulo  se ha presentado por D. Alfredo Suárez y Pastor, natural y vecino de esta Corte, un escrito, en solicitud de que, previos los trámites legales, se le conceda autorización para- unir á su apellido de Suárez el de Tangil, ¿SQjno si fuera .uno sajo, en razón, á que así se nombra- f

ron sus ascendientes, y se llama ,á cuantas personas se j crean perjudicadas con tal modificación para que en el ¡ improrrogable término de tres meses comparezcan ante i este Juzgado á hacer uso del derecho que estimaren les ¡ asiste; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. : -Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e d  se expi
de el presente.Madrid 20 de Mayo de 1908.—'Vicente Cano Manuel. 
E l Escribano, Angel Angulo. X—759 ;

MADRID—UNIVERSIDAD.
E n  virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta ‘ capital, fe
cha de este día, dictada en los autos seguidos en dicho 
Juzgado y Escribanía de I). Felipe González Bernabé, á 
instancia del Banco Hipotecario de España, contra Doña 
Elisa Valvidares, sobre secuestro de una finca, se saca á 
la venta en pública subasta por segunda vez, en la cantidad de 22.500 pesetas, ó sea con la rebaja del 25 por 100 de la de 30.000 pesetas, que sirvió de tipo para la primera subasta, upa casa situada en la ciudad de Tarra
gona, calle del Gasómetro, núm ero 39, que se compone de 
planta baja y tres pisos altos; tiene de ancho ó frente 
11 metros 70 centímetros y de fondo 23 metros 40 cen
tím etros; para cuyo remate, que será doble y sim ultá
neo, en la sala audiencia de dicho Juzgado y en la del 
de igual clase de Tarragona, se ha señalado el día 2 de 
Julio próximo, á las diez de su m añana; y se previene: que no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la cantidad que sirve de tipo para la su
basta; que para tom ar parte en ésta deberán los lid 
iadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo de la expresada cantidad; que 
si hubiere dos posturas iguales, se abrirá una nueva 
licitación entre los dos rematantes, y que no existen más 
títulos de propiedad de la indicada finca que una certifi
cación del Registro de la propiedad correspondiente, la 
que, con los autos, estará de manifiesto en la Escribanía 
del referido actuario hasta el día de la subasta, con la 
que deberán conformarse los licitadores, sin que tengan 
derecho á exigir otra.

Madrid 20 de Mayo de 1908.—V.Q B.Q—El Juez de prim era instancia, Martínez.—El Escribano, Felipe González 
Bernabé. X—765

MAHON
D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de primera 

instancia del partido de Mahón.E n virtud ele lo dispuesto en providencia de este día, dictada en el expediente promovido ante este Juzgado por el Procurador D. Guillermo Goñalons Vidal, en representación de Doña Juana y Doña Prágedes Villalonga y Mercada! y de D. Domingo Pons Villalonga, tutor de Doña Antonia y de Doña Francisca Villalonga Mer- caclal, las cuatro, "obrando- como herederas universales propietarias de su padre D. Francisco Pons y Villalonga, hijo legítimo de D. Constantino Pons y Pons y de Doña Juana Villalonga Flaquee, nacido el 11 de Diciem
bre de 1846 en la villa de Álayo-r, de esta isla de Menorca, y fallecido en esta ciudad de Mahón el 10 de Marzo: de 1907, en solicitud de que se autorice el cambio^ del prim er apellido Pons por el de Villalonga, antes Pons y Villalonga, y los cuales usó siempre su referido padre desde que se posesionó- de la herencia de su tío Don Juan Villalonga Flaquer, en virtud de la prevención por éste hecha en su testamento cerrado de 18 de Junio de 1872, efectivo por su muerte, ocurrida el 31 de Enero de 1880, y protocolizado en la Notaría de D. Francisco Andreu y Pons en 3 de Febrero siguiente, de que su heredera universal, el D. Francisco Pons y Villalonga, había de cambiar para sí y sus descendientes su prim er 
apellido con el de Villalonga, sin cuyo requisito quedaría sin efecto la institución, y con los que fué conocido lias la su m uerte y venido figurando en el padrón de vecinos, contraído matrimonio con Doña Juana Merca- dal Escudero en 1882, é inscritos todos sus hijos en el Registm civil con los apellidos de Villalonga y Mercada!, y teniendo' además inscrito con dicho apellido de Villalonga, antes Pons, en el Registro de la propiedad de este partido varias fincas, procedentes de la herencia del mencionado su tío D. Juan Villalonga Flaquer; se expide el presente edicto á fin de que cuantas personas se crean con derecho á ello puedan presentar ante este 
Juzgado su oposición á dicha solicitud, dentro del término dé tres meses, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia; bajo apercibimiento' de que si no lo verifican les parará el perjuicio A que hubiere lugar en derecho.Dada en Mahón á 5 de Mayo de 1908.—Miguel de la Vallina.—Ante mí, Licenciado Juan Tremol.

X—763MATARO
E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim e

ra instancia de esta ciudad y su partido en méritos del 
expediente de declaración de herederos ab intestato del 
finado D. Antonio Durán y Pagés, natural que fué de 
Masnou, promovido por Doña Teresa D urán y Ramonet, 
por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el 
artículo 987 de la ley de Enjuiciamiento civil, se anun
cia por segunda vez la muerte sin testar del dicho Don 
Antonio Durán y Pagés; haciéndose constar que con pos
terioridad se han presentado reclamando su herencia sus 
tíos carnales D. Miguel, D. Segundo, Doña Paula y Don 
Juan Pagés y Botey, que son los más próximos parien
tes del nom brado causante; y se llama y cita á los que 
se crean con igual ó mejor derecho para que comparez
can ante este. Juzgado en debida forma dentro del plazo 
de veinte días á reclam arlo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Mataré 20 de Mayo de 1908.— El Escribano, Estanislao 
Maldonado. , X—764ORENSE

D. Ricardo G^rMa Gómez, Escribano y Secretario de go
bierno de1 Juzgado de prim era instancia de Orense.H*ee público qu* en el pleito ordinario  de m ayor cuantía que se dirá dictóle la sentencia cuyo encabezado y parte diapositiva ?or» deJ tenor siguiente: j«En la cuidad de Orense á 21 de Diciembre de 1907 —Vistos i per *1 S*vD 0«milü González Golpe, Juez deprim era instancia j de este p s r tilo , los autos del presente pleito juicio ordinario  ic  c u a n t ía ,  promovido, bajo lá dirección del Letrado
D. Jo>é P o r r » s  Menéodez, por el P rocurador D. A lejandro Rodríguez Cob«)as, n nom bre de D. Juan  Doeyo Tato, casado, irapietario , mryop de cincuenta años y vecino de esta ciu- sVp aoufrt» D. JunD Padrón F reire , propietario y vecino que ¡ né de B»rlvdrnes% hoy ausente en ignorado paradero, cons- f 
iiuído en rebeldía, sobre pago de 1.000 pesos moneda nació- '

nal argen tina, ó 3.250 pesetas moneda española, y las cestas Fallo que , desestimando la demanda de que se tro ta  debo absolver y absuelvo de la misma al demandado D. Ju*n Padrón Freire, debiendo reintegrars e esta clase de papel qae se inv ierte  por falta del sellado correspondiente. "
Así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, qae habrá de notificarse con arreglo á 1*. ley, por rebaiaía <¿ o > 

cho demandado, lo pronuncio, mando y firmo.=Ga-miio*GoiU zález.
Publicación.—Dada y publicada ha sido la an terior sentara cia por el Sr. D. Camilo González Golpe, Juez de prim era instancia  de este partido, en su audiencia de hoy, de que yo Escribano, do? fe. ’
Orense 21 de Diciembre de 1907. =  Ante m í, Ricardo García.»Y para su inserción en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , á los efectos del arfe. 769 de la ley dé Enjuiciam iento civil, respecto á la notificación del demandado rebelde D. Juan  Padrón F m -  re, expido el presenta edicto en Orense á 14 de Mayo de 1908. Ricardo G arcía. JC—243OSUNA
En v ir tu d  de lo acordado por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en providencia de hoy, dictada en expediente promovido de oficio para determ inar si procede de 

la exclusión o admisión definitiva en ©1 Hospital de dementes l&aiieB&díyJu&iia Carrero Hidalgo, de tre in ta  y siete años casada, h ija de Manuel y de Juana, na tu ra l y vecina de Los Córrale?, que se h ú ln  en observación en el Manicomio de la provincia, se emplaza á sus parientes para que en ed término de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en se publique esta cédula en el Boletín oficial y  G a c b t a  db Ma d r i d , comparezcan anto este Juzgado con el objeto ce ser oídos en dicho expediente como dispone el a rt. 8 o del Real decreto de 19 de Ma-o de 1885. é instru irles á la vez de lo que establece la regia 5 a de la Real orden de 20 de Junio del mismo año; da no comparecer- ai ñn indicado dentro de aquel térm ino se resol^ verá .sin audiencia de ellos y en definitiva lo que proceda.Osuna 11 de Mayo de 1908. = E ! Secretario, Manuel Moreno Yáñez. JC—214SAN FELIU DE LLOBREGAT 
D, Juan A rnet y Ferrara , Juez de prim era instancia de la viiist de San Felíu de Llobregat y su partido .Por el presente edicto, que se expide en m éritos del expe

diente sobre reclusión definitiva de los alienados Clemente Pineda, hijo de Cayetano y M argarita, n a tu ra l de Pabla de de L iiiet, veemo Baga; Páb'o A m at Sagas, hijo de José y de Josefa, natura! de Suhlrats, de cincuenta y nueve años, viu
do, vecino d© Barcelona; José Mansonís F a rré , hijo de Ramón y^de María, de diez y seis años da edad, n a tu ra l y veci
no de Barcelona: María de los Dolores M artí Est.upiñá, hija de M&re.os y de Rosa, de ochenta y dos años de edad, natural de Zurita y vecina de Hospitalet de Llobregat, y Carmen Carner y Pi, h ija da Pablo y de G ertrudis, de tre in ta  años de edad, so -te ra ,'n atu ral y vecina de Badalona, se emplaza á los parientes de dichos alienados para que comparezcan dentro del térm ino de un mes, ¿ contar desda la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , al objeto de hacer las reclamaciones que estim en procedentes.

Dado en San Felíu de L lobregat á 4 de Mayo de 1908™ 
Juan  A rn e t.= P o r disposición de S. S., ante mí, José O raos, Escribano. JC —245 *

D. Juan A rnet y F errera  Juez de prim era instancia de la v illa  de San Felíu de L lobregat y su partido.Por el presente edicto, que se expide en m éritos del expediente sobre reclusión definitiva del alienado Basilio Puig P a’au, de la zona de reclutam iento de Matató, núm . 28. hijo de Basilio y Josefa, na tu ra l de Barcelona, nacido en 21 de 
Noviembre de 1889, escrib iente, ingresando en concepto de voluntario  en dicha zona, hallándose recluido actualmente en el Manicomio de San Baudilio de Llobregat, se emplaza á los parientes de dicho alienado para que comparezcan dentro del térm ino de un  mes, á contar desde la inserción del presente en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , al objeto de hacer las reclamaciones que estim en procedentes.

Dado en-San Felíu de L lobregat á 13 de Mayo de 1908.= Juan  A rnet— Por disposición de S. S., ante m í, José Camps, Escribano. * JC —246
SANTA ISABEL (FERNANDO POO)

Por providencia dictada en los autos de ablntestato del- finado D. José Rey, se llam a, cita  y emplaza ii los que se crean «son derecho á la  sucesión de los bienes y derechos del finado, $ cuyo efecto acreditarán  en form a sus derechos ante este Juzgado en el térm ino de un  mes, á con tar de la fecha 
del presente m  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de estos territo rios.

Santa Isabel 14 de A bril de 1908.= P o r  m andato de S. 8., el Secretario, G. Carlos Cánovas. JC—247
Jurisdieción d e  G u erra .

GIJON
D. Fructuoso Prendes Ezcurdia, p rim er Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye &1. reclu ta José Sánchez Fernández.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta  José Sánchez Fernández, hijo de José y de María, natural de Gijón (Oviedo), de veintiún  años de edad, oficio jornalero, 

de un m etro 578 m ilím etros de estatura , y quinto de] reemplazo de 1907, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  M a d r id  ŷ  Boletín oficial de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que o cu p a  la fuerza del regim iento Infantería del Príncipe, á responder á los 

cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebaldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como militares y de policía judicial, para  que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho reclu ta, y caso de aer habido lo rem itan , en clase de preso y con las segurida

des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Gijón ¿ 18 de Marzo de 1908.=Fructuoso Prendes _________________  JG — 1187 .
D. Fructuoso Prendes Ezcurdia, p rim er Teniente del regim iento Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al 

reclu ta Francisco Alvarez.Por la presente requ isito ria  cito, llamo y  emplazo al reclu ta Francisco Alvarez, hijo de Felisa y padre desconocido, natural de V illar (Miranda), provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, oficio cocinero y avecindado en Madrid, de un  m etro 602 m ilím etros de esta tu ra , y quinto  del reemplazo de 1905, para que en el térm ino de tre in ta  días, contalos desde la publicación de la presente requisitoria en la Ga - 
3b t A d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Ovio-



Gaceta de Madrid.-Num.145                 24  Mayo 1908 945
¿o y Madrid, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Jo valíanos» que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, á responder á Jos cargos que le resulten en ! 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
r e c e  dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A »u vez» en nombre de S. M. d  Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ! 
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di- : 
ligensi&s para la busca y captura del mencionado rehuía, y \ 
caso de ser habido ¡o conduzcan en ci&se de pr^so, con las j 
seguridades convenientes, á esta plaz* y á mi disposición; $ 
pues así lo tengo acordado en diligencia de eiíte día. |

Dada en GBón a 18 d» Marzo de 1908,¿^Fructuoso Prendes. I
JG-1188 {

D. Antonio Arias Fariñas, Capitán dsl regimiento Infante- j j  
ría del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente f 
q u e  por falta de conce&tración se instruye al Gor- |
genio Piedecasas Bosque. |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re* | 
eluta Gorgonio Piedeeasas Bosque, hijo de Cipriano y á$ Do- i 
minga, natural de S&nehotello, provincia de Salamanca, de | 
veintiún años ¿e edad, oficio estudiante, de un metro 630 mi* I 
límetros de estatura, y quinto del rem plazo da 1907, para 1 
que en el término de treinta dms, contados desde )a nubil I 
cación de esta requisitoria 'en la Gaceta. de¡ Madkid y BoleM- I 
nes oficíales de las provincias de Sala manca y O dedo, se pre- \ 
senté m  este Juzgado, sito Cn el coaxial de Jovell&nos, qua | 
ocupa la fuerza del regimiento lufa atería dsl Príncipe, i  \ 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que sí no com parte dentro del pl»zo fija 
do* sera deslavado-en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. O,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto, ei vi{es como milita
res y de policía judicial, para que practiquen sativas áili- §j 
gene i as para la bn*¡c& y captura de dicho recluta, y e.aso de | 
ser habido lo remitan en clase de preso, y can las si¿gur;d&- | 
dfis convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo f 
he acordado en diligencia de este día. j

Dada en Gijón á 18 de Marzo de 1908.=!Antonio Arias.
JG— 1189 I

íi
D. Manuel Vallespín Covián, segando Teniente d*l reg í- ¡ 

miento lo fautoría tí el Príncipe, núrn. 3, y Ju-z instructor ¡ 
del expediente que por faltar k con cent •-ación se le signe A  j 
recluta dentina do á e^te Cuepo Manuel Riesgo Férnándvz. \

Por la presente requkkovia cito, llamo y em placo al raen- 1 
clonado recluta, hijo de Manuel y 3 i.ufo rosa, ntotur&l Je For- I 
ciñas, Avunt&mtento de Pravia. juzgado de primera instan- | 
cía da ídem, y da la provincia de Oviedo, nació el 22 de Junio j 
de 1886, de oficio jornalero, estado soltero, d« un metro 630 $ 
milímetros de estatura, y quinto dsl reemplazo de 1907, p%ra 1 
que en el término de treinta dks, ce-r¿teos desde la publica- § 
cióñ da esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín ] 
0/írí<z¿ de la provincia expresada, se psv* » í  i «u este Juzgado, | 
sito en id cunrt -i ds JúvGkaaa. qu *' m p I fu «.?:«* del re- \ 
gimiento d-4 Principfs e¿> fcst* pUzn ó ?f v \e.-c á ios cargos f 
que le resulten en este expediente; b*qo r nt ’Rl miento que si j 
no lo verifica en el plazo fi:&do será declarado en rebeldía, j 
parándole el perjuicio á que h ••ŷ  lagar. I

A  su vez, en nombre dé 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autorida k s , t e t o  ei viles como tu» i* ,r »s  i 
ad como de h% policía ja d íe t e  p&ra qu» pruxjtiqu^u ¿
diligencia* p-irA H busca captura def'm0uh.€>a%do |
v caso de ser habido lo CM?.auzd?n m  calidad d;-s preso, y co.a ! 
las seguridades convenieutes, á esta plaza y  á mí disposición; j 
pues así Jo acordado en düigftncía do esta día.

Dada en Gijón á 20 de Marzo" de 1908.~M9.uuel VallesDÍn.
JG— 1191

D. Manuel Yallespín Covián, segundo T&nienta del nvg k  \ 
miento Infantería del Príncipe, núm, 3, y  Jaez insxrucsor 
del expedienta que por falta ¿ concentración se. sigue al re
cluta destinado á este Cuerpo Ramiro Antonio Feito. |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ci
tado recluta, hijo de Serafina, natural de Y iilasir, Ayunta- j 
miento de Soxmedo, Juzgado de primera instancia de BtI- ] 
monte, de esta provincia de Oviedo, de veintiún t/.nos de edad, ; 
estatura se ignora, y quinto del reemplazo de 1907, p&r& que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de enta requisitoria en la Gaceta  im Maueib y Boletín oficial 
de esta provmcfa, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Jcvellanos,. que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, en «ssta plaza, á responder á los car 
gos que 1© resuit?in en dicho expediente; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica en el pkzo fijado será declarado en-re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.
• A  su vez, en nombre de S. M. el Rey(Q . D. G .)? exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como.militares 
J de policía judicial, para que practiquen activas diligencias • 
para ía busca y captura del mencien&do recluta, y caso de ser i 
habido jo  remitan en calidad de presa, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordádo en diligencia de este día.

Dada m  Gijón á 20 de Marzo de 1908.=Manuel Vallespín.
JG—1190

D. Manuel Yallespín Covián, segundo Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el reclúta destinado á este 
Cuerpo Avelino García González por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re 
cluta Avelino García González, hijo de Félix y Gumersinda, 
natural de Pronga, Concejo de Pravia, de esta provincia, de 
veintiún años üe edad, a » oficio jornalero, de un metro 660 
milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, para 
que en el término do' treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria' <&n la Gaceta db Madbid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en 
«1 cuartel de Jovellanoc, que ocupa la  fuerza del regimiento 
del Príncipe» en esta plaza» ¿-responder de los cargos que le 
resultan en dicho expediente;-bajo apercibimiento que si no 
lo  v tó flca  en el plazo fijado será declárado en Jrébeldía, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todasGas Autoridades, táÉtd civiles como m ilita
dos y de la policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
sér habido lo remitan eii e ase da preso, y ¿oñ las segurida
des convenientes, á ebta pieza y á 'm i disposición; pues así 
lo  hé acordado en diligencia dé fete día.

Dada en Gijón a 20 de Marzo de 1908.='ManueI Yallespín.
JG — 1192

D. Manuel Vallespín Covián, segundo Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor aa|

expediente que por faltar á concentración se sigue al recluta I
destinado á este Cuerpo Manuel González Cuervo. |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita- ! 
do recluta, hijo de José y Vicenta, natural de Foreinas, |
Ayuntamiento de Pravia» Juzgado de primera instancia de j 
ídem, de esta provincia de Oviedo, de oficio jornalero, nació j 
el 2 de Febrero de 1886» de estado soltero, y quinto del reem^ í 
plazo de 1907, su estatura un metro 640 milímetros, para j 
que en el término de treinta días, contados desde la pubK- j 
cación de esta requisitoria en Ja Gaceta de M adrid y Boletín \ 
oficial dv la provinciís. expresada, comparezca en este Juzga- ! 
do, sito en cuartel de Jovellanos, que ocupa la fuerza o el 
regimiento Infantería del Príncipe en esta plaza, á responder 
¿ les cargos que i« resultan en este expediente; bajo apercibí* 
miento que si no lo verifica en el plazo fijado sera d*clarado 
en rebeldía, parándolo el perjuicio á que hubiese lugar. | 

A  su ves, en nombre S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y | 
requiero á tedas las Autoridades., tanto civiles y militares | 
como de policía judicial, para que practiquen activa* d ili * | 
genci&s para 3 busca y captura del mencionado recluta, y \ 
caso de sor ^habido io conduzcan en calidad de preso á esta \ 
plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligen- j 
cia de s-ste día. \

Dada en Gijón á 14 de Marzo de 1908.=:Manuel Valksidn. 1
JG— 1193 I

f
D. Manael Yallespín Covián, segundo Teniente del regi- í 

miento Infantería dal P-duclpe, nunx. 3, y Juez instructor 
dvd expediente que por falta a conceutración se le sigue ai I 
recluta destinado á este Cuerpo José Bravo Cano. !

P^r la presente requi^itoría c\to, l.ígmo y emplazo al cita* I 
do recluta, hijo de Aparicio y Rosa, natural de Mallera, 
Ayuntamiento da Balas Juzgado de primera instaneia de 
Brímonte. de esta provincia de Oviedo, nació el 1.° de Fe* 
brero'de 1886, de oficio jornalero* de un mesro 665 m ilím e
tros de estatura, y quinto del reemplazo do 1.907» pŝ ra quo \ 
m  el término dt$ tr©-«nta dks, eenmdoH de«de la pubiier-eióa | 
(1k .requisitoria en. el Boletín oficial de la provincia expre \ 
sacia y Gaceta d b  .Madbid, se presente en este Juzgado, aíto. j 
en el euarh-d de Jovellanos, que oeup% k, fuerza del re gi mi en- \ 
to doi p ;meip0, en esta plaza, á responder á los cargos que i 
íe resulten t-n ests© expediente; bajo apercibimiento si no lo | 
verifica en ei plazo fijado da ser declarado en rebeldía, p&rán- | 
dolé el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, m. nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y militares 
como do b. policía judicial, para la busca y captara del men
cionado r.-abi,t .̂,  ̂ v «.o  de habido lo conduzcan» con las se
guridades convenientes, á esta plaza, y .i mi disposición, pues 
así lo ha acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Gijón á 20 de Marzo de 190S.=Manuel Yallespín.
j a - 1 1 9 4
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D. Manuel Yallespín Covián, segundo Teniente del regí- 
mknto Infantería del Príncipe, ü úxl  3, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración se k  súme al re
cluta destinado á este Cuerpo Francisco Tamango B rido,

Pvr la p^-aiyte requkitcria c :to, llamo y emplazo al cita
do recinto, h ’jo  da María, natural de Grado, avecindado en 
Fo•■•ciñas» Juzgado de primera• instancia de Pr&visu de esta 
provincia» en 2J de Septiembre de 1886, de oficio pica - 
pedrero, m  estado cacado, su estanrra ult¿. metro 630 m ilím e
tro*-, y quieto del reemplazo da 1907, pn,ra que en el término 
de días, contado* desde la p¡.iblicís.ción de esta r«qm~
citoria en. la.Gaceta rus Mam m  y BdtUn oficial de la provin- 
eL?. expres^ck, m  presente en éste Juzgado, sito en el cuartel 
<k JoveímBos, que ocupen la fuerza del regimiento del Prín- 
d fa, en esta i  ^ p ó n e te  á k s  cargcs que le resulten
en este expediente; bajo ?ip-srciblmif5ñto qua si no lo verifica 
en í-1 plazo fijado será declarado en rebeldía, -parándole el 
perjuicio á qu© baya lugar.

A  su vez, en nombro de 8. M. el Rsy (Q.-D. G.). exhorto y 
rsqukro á todas k s  Autoridades, taato civiles como m il i - . 
tares y de la policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del mencionado recluta, y cas* de ser 
fiabido lo ^Cfúáuzean'en calidad de preso á esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo ha acordado en diligencia de este día. 

Dada en Gijón á 20 de Marzo de 1908.=Manuel Yallespín.
JG—1195

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E sp a ñ a »

Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de la Deu- 

dñ perpetua al 4 por 100 interior, núm. 19.968, expedido por 
esta sucursal en 23 de Febrero de 1906 á favor de Doña Con
suelo González Castro, por pesetas 26.000, se anuncia al pú- 
' blico por segunda vez para qu© el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la 
Gaceta í>k M adrid  y Boletín oñdal de esta provincia, según 
previenen k s  artículos 9.° y 237 del Reglamento reformado 

| por Reai orden de 8 de Mayo de 1887; a ¿virtiendo que trans- 
; currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 

el duplicado de dicho resguardo, anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Coruña 18 de Mayo de 190S.=E1 Secretario, Alfredo Yilar.
T —fV72

T r a n v í a  d e  B a r c e l o n a  E n s a n c h e  y  Gracia.
Compañía anónima.

La Junta general extraordinaria de accionistas acordó, en 
27 de A bril último, la amortización inmediata de las 864 
obligaciones hipotecarias que están en circulación, señalán
dose el 30 de Junio próximo y siguientes laborables, de diez á 
doce de la mañana, para proceder, en las oficinas (Ronda de 
San Pablo, núm. 43), para el pago de su importe, al respecto 
de 500 pesetas por capital de cada título, al cual estarán ad
heridos los cupones númu 30 y siguientes, con deducción de 
los impuestos correspondientes.

Las personas que prefieran el canje, recibirán por cada 
obligación amortizada que entreguen, y que será ihutilizada 
á su presencia, otra obligación de la misma Compañía, de 
valor nominal 500 pesetas, amortizable, no hipotecaria, con 
interés ai 5 por J00 anual, pagadero por semestres vencidos,; 
cupón de 31 de Diciembre, próximos y siguiente*.

Tanto para la amortización como para el canje, se admiti
rán los títulos y se entregarán las facturas, en las mismas 
oficinas, de diez á dope, durante los días laborables, desde el 
15 dél expresado mes de Junio.

Barcelona 19 de Mayo de 1908.=E1 Delegado Administra
dor, Mariano de Foronda. X —767

1 A lt e o  H o r n o s  d e  Y lz e a y a .

I Balance al 30 de A bril de 1908.
¡ Pesetas.
S    -
| ACTIVO

i Caja y Bancos.................................................... 584.590‘39-
| Efectos á cobrar................................................  1.158.88F2S
; Yalores............................................................... 1.088.971‘14
: Cuentas deudoras.............................................. 745.710*86-

Existencias de primeras materias y fabrica
ción..................................................................  7.830.258*61

Terrenos, inmuebles y máquinas....................  51.962.628*74-
Contrato de minerales con las Compañías Or-

I conera y Franco Belga (por Memoria)  1
| Contrato de arriendo de minas en Gaídames

! (por M em oria) ....................   1
 ̂ Acciones del Consejo en garantía....................  2.000.000
i --------------------
¡

Total......................................  65.371.046 02

- — ~—
I PASIVO

\ Capital acciones.................................................  32.750.000
\ Obligaciones en circulación.............................  11.201.000
| Reservas  15.533,3^1 89
| Efectos á p aga r .................................................  1 [P.47Y07
f Cuentas varias  ......................................  1.303.301*87
I Cuentas de ventas y fabricación. ..................  2 461.82^59
i Consejeros: cuenta de garantía........................  2.000.000

Total................................ 65 371.016*02

El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldúa.=Y.° B.°— El Jefe 
| administrativo, R. de Goyoaga. X —760

| £feeS«sia&ít f^es&®rs&I A£is0s&¡r®B*» d© Hsps&sim  

¡ Situación en 30 de Abril de 1908.
Pesetas.

| ACTIVO

Efectivo ! Disponible............... 3 928.598*85
{ ‘Situadopara la zafra 1.359.839*20

----------------- 5.288.438*05
Acciones preferentes 15.399.500
Idem ordinarias  6.666.000

Cartera. < -----------------
22.065.500

Efectos á cobra?  148.339*20
----------------- 22.213.839*20

Depósitos de valores por fianzas....................  73.195
Banco Español de Crédito, n/cta. de valores

en depósito  ............................................ 4.684.500
Anticipos sobre azúcares.................................  988.655'80

¡Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 154.267,876*64
Otros inmuebles.......................  874.450*74)

Maquinaria nueva y obras en fábricas, refine
rías y destilerías..................  938.497*98

Muebles, enseres, laboratorio central y ma
terial para servicio de almacenes  ...........  191.397*62

Azúcares............................................ .............  10.753 915*84
Melazas........................................... ................. 1.412.098*37
Alcoholes.................................. 342.428*72
Pulpa seca.........................     193.333*24
Productos y  residuos en curso de fabricación. 2.150.506*41
Productos y  residuos á modificar 'y transfor-

/ m ar..............      3.208.786*98
Materiales de fabricación, efectos de repara

ción, piezas de repuesto y o tro s    3.358.047*91

(Costo y gastos de ca
ña y remolacha... 30.779.036*25 

vixxcxvu .̂v Anticipos para cul
tivos ....................  3.244.386*23

[ Semillas , abonos y
material agrícola. 126.708

-----------------  34.150.130*48
Gastos de producción y refinación de azúca

res, alcoholes y  pulpa................................... 10.504.783*54
Gastos de azúcares y alcoholes hasta los pun

tos de venta...................................................  800.331 *26
Gastos de administración...............................  795.192*38
Ferrocarriles............................................... 102.2) 9*23
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 2.412.025*14
Primas á amortizar........................................ 5 143.500
Gastos de constitución....................................  4.035.971*58
Gastos de emisiones.......................................... 1.294.795
Amortización de obligaciones........................ 876.892
Contribuciones é impuestos....................  10.006.456*27
Edificio social  ..........................................  782 871*20
Cuentas corrientes.............................  35.706*28

Suma total del activo................. 281.916.842*91

PASIVO

Capital ........    143.000.000
Obligaciones.......................................... . 51.435.000
ÉFectos á pagar.   ................     13.871.340*43
Cuentas corrientes ........................... . 18.701.964
Depositantes por fianzas................................    1.358.806*12
Cargas sobre aportaciones á cancelar.............  3.450.000
intereses de acciones preferentes....................  11.342*55
Venta de azúcares  ...............................  43.011.723*34
Venta de alcohol................    359.334*22
Yenta de melazas ...........................................  784.681 *46
Venta de residuos..............................................  577.882*54
Comisiones por venta de azúcares de otros

productores.................................................... 185.929*92
Gastos y  productos de fincas...........................  90.348*14
Amortización de únuébles y enseres...............  23.812*16
Reservas para siniestros  ..........................  102.020*62
Reservas por obligaciones amortizadas  2.308.500
Pérdidas y ganancias ..................     500.050
Beneficios á realizar sobre existencias en 30

de Junio .........................    2,168.341*49
Recaudación por detasa de portes * ..  5.765*92

Suma total igual al activo  281.946.842*91

E l Jefe de Contabilidad, P. [Ojanguren.=Y.° B.°=E1 Presi
dente del Consejo de administración, A , Pidal. ____  , X -76S
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 23 de Mayo de 1908
Comparada con la del dia anterior.

mM'DQB VtiBMQQ*  35
22 Di* 23

§mm* ^ f  p^tea -é 4 *h ¡&¿nm l
S«fi« F, d« SO.060 ptm 83.50 ? 83,60
Non & de 26.000 idee* id .............  83,65-55 y 60 83,55-65 y 6
Idem J>\ de IS.5G0 ide» id........ . . . . . . .  83,60 * 83.05
Idem C4 de 5.000 ide:* id.. . . . . . . . . . .  *4 45 y 50 j 84,60
Idem U? de 2.500 ¡de?» id............. 85,05 ! 85,15
Idem A. de 600 icfe id.. . . . . . . . . . .  85 10-05 y 15 85,10
fcde» G y .8, rte soii y 900 fcfen M..... 85 JO | 85,10
Ra diferente* «ítím ........ r, . . . . .  85,10-05 y 15 i 84,85 y 15

s¡¡> S % aswrtba&fĉ í i
Slcrie F* de 50.000 staa, . * i 101,15
Idesa A...de 35.000 ídem.id.....  loi 15 y 20 ¡101,15 y 20
Ideas />, de 19.500 iders.id........m.20 §101.15 y 20
Idem 6\ de 6.000 ídem.id........... '01.15 y 20 ? 101,20
Idea 8\ de 2.500 i dem.id...............   10U5 y 20 101,20
Idem A» de £00 ídew> id. ; . 101 15 * 20 :• 101,20
3S» Aforen**» ««ríe».,.. . r*» -01 ib y 20 101,20

•%bc:*8 y i
Sascc éa Rapaba, aerione* *., *. Ji62",v. .462,SO y 468°/
fiomp.® Arrendataria ós Xa'.r** v Í4i 6,¿ü y 407% 407°/o y 405,51Ranee? hipotecario de i I ¿7*’ - *
Idea id,, cédulas si 4 %, f>00 ̂ 4 *, § a 1 75 101,00
*dem id.’ ttíem al é % ÍÚO táe?». a * *
Banco de. Castilla, acdoues,^,. J  92% y 91,50 92% y 9:2,50
Banco Hispano Aiaerieane. ideî   --- 1l48,00 148,óü
gaa-ss /«apaño] de crédito, v c •o.g » i »

Stefimgfi $8SC*mS ^  m%?:xz,C
?«r’/etua ai 4 por Ií$ mwx*. r 9, t.,..,*;, 6... 441 !0(

Idfis* id. al á por £09 amortugabié ,•, •...,;... ¿ t. , 338 0Q<
¿Saneo Hipotecarte».—Oí dulas si 3 >:•# Wv.: f 8  80.5CK
Acriouea del de Hgp-sñía   3 . IB 50(
Ide'«t 4ü Baneo Bipeieoari  ̂de .. ¿,......... 0. .  c - * - 0, OOí
Ide%. del Banco juLicpano 27 59(

3o}» 21. OQi

ú-. fcg a.«... 114 275 ' % 1« vicia. ̂  - - - 28,7lf

                                               OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Mayo de 1908.

HORAS
i ALTURA dal barómetro reducida á 0°
•n milunetros

I TERMÓMETRO Tensión
del

▼apor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y oíase del viento.

ESTADO 
del ofela.

Seco. Hnmodocldo.

Rfl ¿Ja B» tttíbffftsa * , 707.S2 
708.66 
709.19 
709 08 
707.81

7.4
4.3

11.3
16.7 
20 0

5 2 
3 7 
6.8 
9.8

12 0

5 5 
5-7
5 2 

* 5 5
6 4

72
92
51
38
37

NE....... Briaa......... Despejado.
Idemv
Ideia.'
Ideaa,
Idem.

£! ¿fa Id TRftwitiaBMft NE............ Calma........

i b M .
NE............ Brisa. . . . . . .
NE............ Ideev
W............. Idem.........

% ds la &ay$So„»«.. . . . . . . .
0 is

Temperatura máxima del á la sombra  21 0
Idem mínima........................................       2 0

Diferencia  ......................................19 0
Temperatura máxima ai ml9 ¿ dos matms de la 

tierra.. . . i« ,« .a ..•■..«••<».o*. ^
Idem id.,dentro de una esfera de cristal.»B..** »

Diferencia*. * ■. > 1 *. a». 1.••••■».«• *. <• • ^
Temperatura máxima á.cielo descubierto, junto

á la tierra yegefe&l ó laborable. ......... *...............  »
Idem mínima ídem,  ..............................          »

D i f e r e n c i a . . ac h , 9 ^

Velocidad del Tiento en las últimas Tdnticuatr© *
horas (kilómetros) . . .   ...............................   *

QmiUüiüii barométrica ídem (milímetros).. . . .  »
Altura ídem con respecto á la media anual, i  las

nu$V6 horas de la noche.  .............   * &
Lluvia m  las últimas veinticuatro horas (milí

metros). . ,» , . .• • .* . .« • • . . . . . . . . .« * • • .c».ea» 9
Bol completamente despejado.  ........    »
Bol entrevelado por nubes ó vaporas.................   »

Total de Insolarán durante «1 día. . . . . . .  >

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

Observaciones meteorológicas de España y del Extranjero.—Sábado 23 de Mayo de 1908.

ESTACIONES

* I i !
B p g

: 5.B
: Í ?

Tempe
ratura.

HaBo
§*U

| VIENTO
:E S7AD0 

del cielo.
ESTADO 

del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES .

►oQl ►te M © ®»© — a®
i s §*P a*■* S. & 
: B.B 
: «

Tempe
ratura.

8tíB©
§*
P*

VIENTO

ESTADO 
del eielo.

ESTADO 
del mar.

En las 24 horai.

Dirección.
o & o o
;s-

B,g
Se-
• o«

TempJ

Max.

1 «t.a 

Min. Dirección.
© tí o® 
*•2Pa

-tíS i© fio
2 o*

Temp.a

Máx.

1 ext.8 

Min.

•"?'ds«S3fehf;.. . . .  6 •» '■ 765 3 10.6 84 WN^V.... 2 oübíerte., Picad* . . . . . . . 1.5 11.7 8,3
p  |

»f ftOn .o...«(S»0 Ir* 1
Granada.....»,» {9b j

763.4 21 7 48 ESE....... 4 Despejado.. 
Oasi cubierta 
Idem... e •. e 
Nuboso • • •

Llana........... 24 17
Éfis ^ez......... . ^  *:$2kiú Matines., )Abe. .o *'7h ?

762 2 
?67 5 
•f68 3

8 8 
10 2 
11 6

98
85
76

W... . . . .
Nve......
NNE ,.

4
3
3

Casi cubierto 
Nuboso...., 
Despejado ,. 
Lluvia,

Marejada. 
Risada... . . . .
Idem* I

14
13
18

8
9

10
764 2 
765.2 
?63 5

21.8 
15 2 
17.6

89
91
78

SE.........
WNW.... 
E .f........

1
2
1

1dem «o,,,,»,.
21
12

21
26
22

16
10
U

lÜamts...... . f7fc ) 6̂9 2 10 5 e5 S W *.. ... 4 Mar gruesa o .. 15 9 Almería..,,.*,« (Sb | 
«murcia............ (9b )">54 8 12 8 53 w.......... 3 Casi «abierta 20 7 9 5 761.9 16.4 86 NE......... 2 uubíerto.... 

(dem. • .....
11
30
47
13
103

27
25
21
¿3
22
19
20 4 
20 
13 
11 
20 
12
19 0 
16 
17 
25 
23 
22 
25

15
15
14
9-
13

%«éó Sitíé .., o o * í7h )
Msz......o. . . . . .  |7b )
'̂ IsrMttoni........o nh }
áenf.... . . . . . .o (7b }

Bebaatlán. *. (9h )
Mlbao...... . (Sil )
^aiand^r.........íSh )
® r Í p « d o ( 9 f a  j

758.9 9 8 99 NW........ 4 Lluvia... \ Picada» ».«•< 4 23 14 Alicante. . . . . . . .  (9b V 764 8 1,7 0 79 NE......... 5 PiVaHr _ .
756 6 16 5 80 Cairaa.. • < 0 Despejado. •• 

Lluvia......
Idem...... . • * U 15 Valencia.. . . . . . .  (9b ) 764.8 17,6 63 NE........ 0o ídem.........

Nuboso. . . .  
0. despejad© 
Despejado., 
(dem...*.»,
(dem.........
Idem . . . . . .

765 5 8.1 74 NW 2 12
11

17.2 4.4 Albacete.,..,, . (9b ) 
ciudad Real, •, • (9b ) 
C u e n c a . ( 9 b  )

765 8 12 3 43 NNE....
ENE......
NW........

764 5 
769.7

10.! 
14 0

7o
70 WS^W....

NW.......
1
5

Despejado.̂  
Casi «abierto Gruesa..........

11.ü
5

6 3 
10

765.6
763.9

12.3
9.2

76
71

«i
1
0
3
2
0
3

769 4
768 6
769 7

13.6
1S.0
12.8

eo
65
15

NW......
WNW....
sw ... ,

3
5
2

Ñaboso. ..c 
o asi ea&iert* 
Cubierto....

Marej«a&. „ •«. 
Pisada. . . . . . .

1
3

11

15
18

7
5

Madrid. (Sb ) 
El Escorial. •.. • • (9b ) 
esegovía....,..,, (9b ) 
Avila. (9h )

767 1 
766.6
768 0

10 4 
10 6 
8 0

42
48
49

N...........
SW.........
N .........

2.6 4 2 
2

%rfÁés...... . (8h )
f  (Sh ^

6̂8.4 N........... 2 a, aboso...... Llana 769.0 5.0 eo NE......... Idem ... 04770 8 15 5 42 NE......... 4 Idenri. . . . . . . Mar gruesa. . Guadalajara... . .  (9h )
S o r ia . . . . . . . ( 9 b  )
Huesea...... .... Í9b )

766 9 10 6 42 NE........ 4 Idem.. . . . . .
^«fuña............ (7h J

aterre. . . . . . .  (Sb '
766.4 9.4 72 NNE 4 Idem......... 1 27̂0 4 17,7 42 NE......* 3 Despejad© •• 

^asi cubierto
Picada. ««..«<>. 62.6 14 6 65 NNE 14 Idem... . . . .

Kté despejado 
Nuboso.....
Despejado...
Cubierto....
*dem.........
(dem.........
Casi cubierto 
Nuboso. • • • • 
uubierto. .. 
uisi cubierta
Nuboso......
Despejado. •• 
Cubierto.,..
Idem.........
^asi cubierto 
cubierto. 
oasi cubierto 
Despejado. • 
Idem.........TjItiwí sí

55. _ __« gh j 769 4 12 3 50 N„. 4 16 5 Zaragoza., 9,»... (9b j 766 0 13.0 61 NNW---
N...... .^entevedra...... (9h } 769.1 14.8 41 N. 3 Niebla........ 19 7 Teruel...••.,•«• (9b ) 766 2 7.8 70 3

5
15

9
2
4

2
flfo ,..............Í9b )
firamae,............ í9b S 767.4 15 0 60 NE....... 4 Despejado... 

Idem.. . . . . .
19 4 Tartos*- ......f?b )

Barcelona......... (9b )
764.4
764.2

13 8
13.0

48
42 NW ----

WNW.... 
N . . . .

Marejada.. . .
11
10
18
12

'¿ijén......... . (9h ) 768.7 8.1 70 E........... 0 22 -2 Mahón. ........... . (9b ) 762 9 14.0 41 3
ivrfo*............ (9h )
?¿j*dolid.. . . . .  (9b )

768.7 7.4 71 NE......... 1 Casi cubierto 10 2 Palma. !9b ) 763.8 15.6 70 NE 63 IMana * 9
709.4 8,0 62 NE......... 4 Despejado.. 

Idem.........
vübierto,...

15 3 Orán. . . . . . . . . . .  (7b ) 762 8 17.0 SE .
laismaDca... • • * (9h )
líSKOM» (9b )

?64.9
764.8

8.8
13.8

71
70 ESE .... 

NNE....*
3
6

20
16

2
i

Argel......... . (7b }
, Tunes............. (7b i

762 0 
161.5

18 5
22 0 WSW..,.

NE.........
NNE

33
í§b i 767 2 15.6 48 NE......... 4 Despejado •, 

Ídem .*•••«•
Llana *« .... . . 19 12 gfaks............... (7b ) 760.U 14 2 1

3(Sil ) 764 7 18.8 32 NNW.... 4 Mar gruesa. .* 
Picada..........

20 13 Liorna....... . . .  (7h ) 760.6 23 0 52 S . . . . . . .
'Amos............. íih i 763.7 21.8 41 SE......... 2 [dem......... 20 13 Roma. . . . . . . . . .  (Jfe ) 760 1 20.0 41 s . . . 3
lechal. . . . . . . .  f8b )
Simta Delgada.. (7h }
Aagra..............(8b }
Sarta.........%.{3h )
laguna...—  -  (9b } 
ÍL Oras Tenerife (9b ;
^áaereii......... . (9b )
badajo*............(9b )

767.9 18.9 40 NE......... 3 ^abierto.... a dem. 20 12 Cagliari............(7h 1 758 3 20 2 98 SE . . 53772.7 14 9 78 SE.......... 2 Idem......... Marejada» 18 14 Paleraao. . . . . . . .  (7h ) 760.4 s ....Bodo............ . (7h ) 744 2 7.6 E .. . . . 46773.3 16 5 50 W.......... 1 Nuboso..... 18 14 Cristiansund.... (7b ) 755 9 6.6 W
767.4 14.5 78 N........... 1 ^abierto.... 20 10 Riga...............(7h J ’59,6 16 8 s . . 1

0
0
0o

Moscou............ Í7b ) 770.0 11 3 N ..........
¿"57.5¿764.8
764.2

17.4 70 N.. 4 despejado 
Nuboso......

28 10 Nicolaiew........ (7b ) 768 0 16 5 SE20 0 ¿ E........... 2 31 14 Feldkireh.........(7b ) ’61 9 9.8 □alma.... 
Idem. •Üérdoba. ...*..« (9h ) 16.6 75 SW........ 3 Cubierto.... 1 28 14 Crenorvits «•••»• (7h ) 765 8 15 8 Despejado... 

Idem.. . . . . .O /l/umAi a/iaátrilia............. (9b )
AisIts.. . . . . . . .  (9b *
Sis remande.?§b }

765.0 
765 3 
765 1

18 4 68 sw. 4 Idem. •••••• 28 14 r̂acovia» ••.>»» * (7b j 760.2 20.2 0A19.5 68 ESE 3 Idem.. . . . . . 27 14 Pola.................(7b ) 759 8 20 0 
19.6 ESE.......

s ........26 0 22 SSW 3 Nuboso.«... Rizada.. . . . . . 21 13 Viena ...m u n . (7b i 
Óbafarinaa, *7b \

758.5 í
1

Vi« U6opPI«Qv
Despejado. ••764.0 18 5 81 w .......... 4 Casi cubierto Idem............

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

A N U N C I O S
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l l h l i r B T I  DB u  COMPAÑIA a r r e n d a t a r i a
H r l L u l l D1 “ g H g B T a P B  * a o a i P
-■- 5* 3* PONTEJOS, 8 *  TELÉFONO 7»
M a te r i a l  a p ro p ia d o  para t r a b a jo s  c o m e rc ia le s
REVISTAS »  M OBRAS ILUSTRADAS tt X OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS
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S A N T O S  D E L  D IA

Nuestra Señora Auxilio de los cristianos.

ESPEC TÁ C U LO S

ZJLBZÜBLA.—A las 9.—Episodios nacionales.—El niño de 
Brenes.—El robo de la perla negra.

A las 4 y 1̂ 2—Marina (tres actos), por el tenor Vercher.— 
El robo de la perla negra.

JüPdLO.—A las 9.—Los ojos negros.—La muñeca ideal.— 
Los ojos negros.

A las 5.—Cinematógrafo nacional.—El mozo crúo.—Bohe
mios.

C®MXCQ»—A las 5.—-Chispita ó el barrio de Maravillas.— 
Los niños de Tetuán.—-Alma de Dios.—El Hurón y Felipe II* 
Alma de Dios.

GRAN TEATRO.—A las 4.—El juicio oral.—Frasco Luis. 
El perro chico.—Entre rocas.—Entre rocas.—El perro chic**. 
Entre rocas.

PARISH.—A las 4 y li2 de la tarde y 9 de la noche.—Dos 
variadas funciones; en ambas todos los nuevos artistas quo 
debutaron en la presente semana.—Las nuevas ilusiones do 
los comediantes de Mephisto Leroy, Taima Bosco, y cuadros 
de Madame da Serris.—El bufo Belling y el excéntrico La-* 
bater Lee, y toda la compañía internacional da circo y ▼*- 
rietés que dirige Wiliam Parish*


